ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 25 VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS  DEL 25 VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: C. JORGE HUMBERTO AGUAYO LÓPEZ, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DR. RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C. RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; FRANCISCO JESÚS PARRA GARCÍA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA; C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; Y EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.-----------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUISIERA SOMETER A ESTE CONSEJO LE AGREGARA UN NUEVO PUNTO DE ACUERDO, LE DARÍA LECTURA PARA QUE QUEDARA DE LA SIGUIENTE MANERA: “PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA APROBAR LOS NUEVOS FORMATOS DE LAS ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE LA CINTA QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009”, Y SERÍA EL ACUERDO NÚMERO 62”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- HACIENDO USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, IGUALMENTE QUISIERA QUE SE AGREGARA UN NUEVO PUNTO DE ACUERDO, SERÍA EL NÚMERO OCHO EL QUE PIDE EL CONSEJERO FEDERICO, COMO UN PUNTO NUEVE, Y EN ASUNTOS GENERALES QUEDARÍA COMO DIEZ Y CLAUSURA DE LA SESIÓN COMO ONCE, AGREGAR UN “PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE ADICIONAR LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA BIS, AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA””, Y ESTA SERÍA LA RESOLUCIÓN NUMERO ONCE”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CON DICHAS MODIFICACIONES, LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.---------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, REFERENTE A LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SUJETAR A LAS CANDIDATURAS COMUNES DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL A UN MISMO PROCEDIMIENTO PARA LA COMPUTACIÓN DE SUS VOTOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO QUE AL EFECTO RESOLVIÓ LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL SUP-JRC/27/2009.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA APROBAR LOS NUEVOS FORMATOS DE LAS ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE LA CINTA QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.------------------------------------------------------- 
9.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE ADICIONAR LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA BIS, AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”.--------------
10.- ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------------

11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO LO HICIEREN, AL RESPECTO SE REGISTRARON TRES ASUNTOS GENERALES  QUE TRATAR.  -------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME CORRESPONDE DEL 22 AL 25 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. ÚNICO: EL DÍA 22 DE MAYO SOSTUVIMOS REUNIÓN DE TRABAJO LOS CONSEJEROS GENERALES ELECTORALES, LOS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, Y COALICIÓN, ASÍ COMO DIRECTORES DEL ÁREA DE CAPACITACIÓN, DE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA, DE ESTE CONSEJO GENERAL, PARA ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE REALIZAR UN DEBATE PÚBLICO, ENTRE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR. EN DICHA REUNIÓN SE ACORDÓ UNA NUEVA REUNIÓN EL DÍA DE HOY, A LAS CINCO DE LA TARDE A LA QUE SE PROPUSO SE INVITARA A PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, ASÍ COMO A QUIENES HAN PARTICIPADO EN REUNIONES DE TRABAJO, CON PERSONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES, COMO REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, PARA DAR ADELANTE CON EL TEMA QUE TIENE QUE VER CON EL DEBATE PÚBLICO DE CANDIDATOS A GOBERNADOR, ME PERMITO INFORMARLES QUE YA SE GIRARON LAS INVITACIONES A LOS PRESIDENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COMITÉS ESTATALES, A USTEDES COMO COMISIONADOS, ASÍ COMO AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, A PERSONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES, SOLICITÁNDOLE A SU DIRECTORA SEA EL CONDUCTO PARA INVITAR A ESTA REUNIÓN A QUIENES ANTE ELLA HAN COMPARECIDO CON EL CARÁCTER DE REPRESENTANTES AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, Y ASISTIR A LAS REUNIONES DE TRABAJO CON DICHA FACULTAD, BUSCANDO ORGANIZAR UN DEBATE ENTRE CANDIDATOS A LA GUBERNATURA DEL ESTADO, POR LO QUE REITERO LA INVITACIÓN PARA EL DÍA DE HOY A LAS CINCO DE LA TARDE, A EFECTO DE QUE TRATEMOS EL TEMA DEL DEBATE PÚBLICO ENTRE LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, INVITACIÓN QUE, REPITO, YA SE LES HIZO LLEGAR POR ESCRITO A USTEDES Y A LOS PRESIDENTES DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES DE SUS PARTIDOS. ES LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 21 (VEINTIUNO) DE MAYO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ACUERDO NO. 59, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPTURISTAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. ACUERDO NO. 60, RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y A LA EMPRESA “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. DICHOS DOCUMENTOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DE LOS PARTIDOS NUEVA ALIANZA Y CONVERGENCIA,  TALES ORGANISMOS POLÍTICOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUERON ANEXADOS COPIA CERTIFICADA DE LOS  ACUERDOS ALUDIDOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. POR SU PARTE, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ÚNICAMENTE FUE NOTIFICADO RESPECTO AL ACUERDO NÚMERO 60, EN VIRTUD DE YA NO CONTAR CON REPRESENTACIÓN EN LA SESIÓN DE REFERENCIA. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, CON  FECHA 15 (QUINCE) DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIO MAGNÉTICO A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P616/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DE LA MISMA MANERA, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, LOS MISMOS FUERON ENVIADOS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. POR OTRO LADO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NÚMERO 60, EL MISMO FUE NOTIFICADO A LA PERSONA FÍSICA OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y A LA EMPRESA “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, MEDIANTE CÉDULA A LA QUE SE ANEXÓ COPIA CERTIFICADA DE DICHO ACUERDO. RESPECTO AL ACUERDO NÚMERO 59, DEBO INFORMAR QUE EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL MISMO, FUERON FIJADAS LAS LISTAS DE LOS CIUDADANOS SELECCIONADOS COMO CAPTURISTAS DE LOS PROGRAMAS ELECTORALES PREP Y SIJE, ASÍ COMO LA LISTA DE RESERVA. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE REMITIDA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTÁ SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA  ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA ”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, REFERENTE A LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SUJETAR A LAS CANDIDATURAS COMUNES DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL A UN MISMO PROCEDIMIENTO PARA LA COMPUTACIÓN DE SUS VOTOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO QUE AL EFECTO RESOLVIÓ LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL SUP-JRC/27/2009. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------------------------------------------------- ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, CONTINUANDO EL MISMO EN EL USO DE LA VOZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO NADA MÁS SEÑALARÍA QUE EN EL PUNTO SEGUNDO Y TERCERO DE ESTE ACUERDO QUE ESTOY PROPONIENDO SE LE AGREGARA, DICE: “NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO”, AGREGARLE “POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL”, IGUAL EN EL PUNTO TERCERO, NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR MEDIO DEL SECRETARIO EJECUTIVO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NADA MÁS”.---------------------- ABRIENDO POSTERIORMENTE UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, TRATARÉ DE SER BREVE E INICIAR POR ESTABLECER QUE EN MI OPINIÓN LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DE SUS FUNCIONES, NO TIENE LA FUNCIÓN DE DECRETAR O DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA, PORQUE ESA ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LO QUE SÍ TIENE FACULTADES ES DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD DE UNA NORMA. EN ESTE CASO QUE NOS OCUPA EN MI OPINIÓN LA SALA SUPERIOR HA DICTADO UNA EJECUTORIA EN LA CUAL MEDIANTE UN RECURSO PROMOVIDO POR LA COALICIÓN A RESUELTO LA INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 74 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL, RESPECTO DE LA COALICIÓN FORMADA, MEJOR DICHO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, FORMADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARI    O INSTITUCIONAL Y POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LUEGO ENTONCES, CONSIDERO QUE ESTA RESOLUCIÓN ES AQUÍ DONDE NACE, PRECISAMENTE EN EL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, DEL PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD. ME PERMITIRÉ DAR BREVEMENTE LECTURA A ESTA PARTE CONDUCENTE DEL ARTÍCULO 99, QUE DICE, Y ES DONDE CONSIDERO QUE NACE LA RELATIVIDAD, PARA QUE ESTA RESOLUCIÓN O ESTA EJECUTORIA SE CONSTRIÑA ÚNICAMENTE A LA LITIS PLANTEADA EN EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL PRI Y EL PANAL, Y DICE EN MI OPINIÓN MUY CLARAMENTE, DICE: “EL TRIBUNAL ELECTORAL PODRÁ RESOLVER LA NO APLICACIÓN DE LEYES SOBRE LA MATERIA ELECTORAL CONTRARIAS A LA PRESENTE CONSTITUCIÓN, LAS RESOLUCIONES QUE DICTE EN EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD, SE LIMITARÁN AL CASO CONCRETO SOBRE EL QUE VERSE EL JUICIO”, PARA MI ESTO SIGNIFICA EN MI MODESTA OPINIÓN UN PRINCIPIO DE RELATIVIDAD, QUE DE NINGUNA MANERA PUEDE SER APLICADO A OTRAS ESFERAS JURÍDICAS COMO ES EL CASO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO DOS DE FECHA NUEVE DE ABRIL, ENTRE EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, LUEGO ENTONCES CONSIDERO QUE SI BIEN ES CIERTO DE QUE SE ESTABLECEN DETERMINACIONES EN LA PROPIA INTERLOCUTORIA EN EL SENTIDO DE QUE CUANDO SE MARQUEN DOS RECUADROS, COMO YA LO ACABAMOS DE VER EN EL ACUERDO, NO APLICARÁ SINO ÚNICAMENTE PARA EL CANDIDATO, ESTO EN MI OPINIÓN SE REFIERE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA ESFERA JURÍDICA DE AQUELLO QUE ENTRÓ EN LITIS. INCLUSIVE EN ESTE ACUERDO, EN ESTA RESOLUCIÓN SE DETERMINA DE MANERA CLARA QUE SE DEJA SIN EFECTO EL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN CELEBRADO ENTRE EL PRI Y PANAL, ÚNICAMENTE LO RELATIVO AL ARTÍCULO 274 ÚLTIMO PÁRRAFO, PERO ESTA INTERLOCUTORIA NUNCA DETERMINA LA NULIDAD DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, CELEBRADO ENTRE PRD Y PSD, TAMBIÉN EN LO REFERENTE A ESTE ASUNTO; LUEGO ENTONCES EXISTE UN PRINCIPIO DE RELATIVIDAD BASADO EN QUE LA SALA SUPERIOR COMO DICE AQUÍ, DELIMITARSE AL CASO CONCRETO SOBRE EL QUE VERSE EL JUICIO, SI NOSOTROS COMO CONSEJO DEJAMOS A UN LADO EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD, Y AFECTAMOS LA ESFERA JURÍDICA DEL OTRO CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN CELEBRADO  ENTRE PRD Y PSD, CONSIDERO QUE ESTAMOS EXCEDIÉNDONOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA INTERLOCUTORIA Y EN MI MODESTA OPINIÓN PUEDEN INSTAURARSE JUICIOS, NO SOLAMENTE REGAÑOS,  EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR UNA PARTE; POR OTRA ENTIENDO QUE AL ESTABLECERSE ESTA DISPOSICIÓN, SUCEDE QUE SE ESTA MODIFICANDO LA RESOLUCIÓN NÚMERO DOS DE FECHA NUEVE DE ABRIL  DEL PRESENTE AÑO, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ EL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN ENTRE PRD Y PSD, Y ESE RESOLUTIVO NÚMERO DOS YA HA CAUSADO DEFINITIVIDAD; (EL CONSEJERO PRESIDENTE LE INFORMÓ QUE LE RESTABAN 30 SEGUNDOS DEL TIEMPO ASIGNADO PARA LAS INTERVENCIONES), ME PARECE QUE ESO PROCEDE PARA LOS COMISIONADOS…”.—------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NO, ESTAMOS DENTRO DE RONDA DE DISCUSIÓN Y EL PROCESO ES PARA TODOS”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PERO DE TODAS MANERAS TRATARÉ DE SER BREVE, Y CONCLUIR Y ME RESERVARÉ EL DERECHO, ENTONCES EN ESTOS 30 SEGUNDOS DIGO QUE SE ESTÁ DEJANDO SIN EFECTO UNA RESOLUCIÓN QUE YA FUE EMITIDA POR ESTE CONSEJO Y QUE HA CAUSADO DEFINITIVIDAD Y ESTE CONSEJO NO TIENE ATRIBUCIONES PARA REVOCAR SUS PROPIAS DETERMINACIONES, MENOS AUN EN PERJUICIO DE ESFERAS JURÍDICAS DE TERCERAS PERSONAS, ME RESERVO EL DERECHO PRESIDENTE PARA CONTINUAR”.-------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO HA CEÑIDO EL PROYECTO QUE NOS OCUPA AL PUNTO SEGUNDO DE LOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE MERITO, DONDE DECLARA LA INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 274, FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE ESA EJECUTORIA; DICHO CONSIDERANDO EN SU PARTE FINAL VINCULA A ESTE CONSEJO GENERAL PARA QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES, A EFECTO DE HACER EFECTIVO SU MANDATO DE LA FORMA QUE NOS HA SIDO INFORMADO EN ESTA MESA, A SABER, QUE AL HABERSE DECLARADO LA INAPLICABILIDAD DEL REFERIDO NUMERAL EN LA PARTE CONDUCENTE Y COMO CONSECUENCIA REVOCADA LA RESOLUCIÓN 03 DEL ONCE DE ABRIL DEL PRESENTE CALENDARIO, CUANDO SE MARQUEN DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN RESPECTIVAMENTE A LOS PARTIDOS QUE PRESENTAN CANDIDATURA COMÚN, SE SUME UN SÓLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS. ASÍ PUES, AL ACATAR EL MANDATO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL FEDERAL, ENTENDEMOS Y ASÍ SE ESTABLECE EN EL PROYECTO LOS EFECTOS GENERALES QUE DEVIENEN DE LA INSTRUCCIÓN ALUDIDA, EFECTOS QUE ADEMÁS DE PROVEER DE CERTEZA EL ACTO DE VOTAR Y ASÍ OTORGAR A INTERPÓSITA PERSONA O PARTIDO LA REPRESENTATIVIDAD DE LOS ANHELOS DEL CIUDADANO QUE CONFÍE EN ELLOS, OTORGAN PUES CERTEZA QUE EN EL CASO CONCRETO CONCATENADA A LOS IGUALMENTE ALTOS VALORES QUE RIGEN LA MATERIA TALES COMO LA LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, Y OBJETIVIDAD, DAN CERTIDUMBRE Y SATISFACCIÓN A LA CIUDADANÍA EN EL HECHO DE QUE EL SUFRAGIO HA SIDO CELOSAMENTE CUIDADO Y PROTEGIDO POR LEYES ESPECÍFICAS Y CLARAS, ESTABLECIDAS CON ANTERIORIDAD AL MISMO, Y BUENO CON SUMO CUIDADO EN LA PROCURACIÓN DE LA EQUIDAD QUE RESULTA DE SU APLICACIÓN, A ELLO PUES SE HA CEÑIDO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA EN PLENO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ORGANIZAR EL PROCESO ELECTORAL CON  LA PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS Y PARTIDOS POLÍTICOS, PARA BUSCAR LA CULMINACIÓN DE ESA ORGANIZACIÓN A TRAVÉS DE UNA JORNADA ELECTORAL DISEÑADA PUNTUAL Y CUIDADOSAMENTE SIEMPRE ATENDIENDO, COMO YA SE DIJO, A LOS PRINCIPIOS RECTORES Y AL RESPETO QUE LA ACTIVIDAD ELECTORAL MERECE. ESA ESCRUPULOSIDAD DEBE CONSTAR, DEBE QUEDAR DE MANIFIESTO PORQUE EL CIUDADANO COLIMENSE, Y TODOS LOS MEXICANOS RECLAMAN Y MERECEN, GARANTICEN SU ACTUAR CON RESPONSABILIDAD. HOY LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, ASÍ COMO LOS QUE CONVINIERON CANDIDATURAS COMUNES DEBEN SABER, LUEGO DEL SENTIDO EMITIDO POR EL ALTO TRIBUNAL, QUE LOS ACTOS QUE LE DIERON VIDA AL MISMO, FUERON EMITIDOS COMO CONSECUENCIA DE LEYES QUE ASÍ LO PERMITIERON, LOS PASOS QUE DIMOS FUERON CORRECTOS Y CIERTOS, PUES FUERON SUSTENTADOS EN LEYES ESTABLECIDAS AL EFECTO NOVENTA DÍAS ANTES DE QUE INICIASE EL PROCESO ELECTORAL, COMO LO MARCA EL CÓDIGO AL EFECTO. ASÍ PUES, EN ARAS DE LA IGUALDAD, DE LA EQUIDAD CON QUE DEBEMOS SER TRATADOS POR LA LEY, QUIENES VIVIMOS EN ESTE PAÍS Y LAS ENTIDADES QUE LAS CONFORMAN, NOS VINCULAMOS A LA EJECUTORIA Y A TRAVÉS DE LA PONENCIA DE NUESTRO COMPAÑERO CONSEJERO PRESIDENTE, QUIENES LA APOYAMOS SEGURAMENTE REDUNDARÁ EN CONFIABILIDAD Y ARMONÍA SOCIAL Y DESDE LUEGO LA JUSTICIA LIBRE Y PUNTUAL QUE REDUNDA DEL HECHO DE OTORGAR A CADA CUAL LO QUE POR DERECHO LE PERTENECE SIN QUE SEA ÓBICE, PARA ALCANZAR DICHA JUSTICIA, NINGUNA FÓRMULA PROCESAL AMBIGUA, NINGÚN INTERÉS PARTICULAR Y MUCHO MENOS NINGUNA CIRCUNSTANCIA QUE NO TENGA COMO MOTIVACIÓN ESE ALTO VALOR DE LA DEMOCRACIA, REITERO, LA EQUIDAD”.---------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, UNOS COMENTARIOS, YO NO QUISIERA HABLAR DE QUE SE ESTABLECERÁN JUICIOS EN CONTRA DE NADIE, PERO COMO AQUÍ SE DIJO, DIRÉ QUE IGUAL SE PUEDE ESTABLECER EN CONTRA DE AQUEL QUE NO GARANTICE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS RECTORAS DEL PROCESO ELECTORAL. SI SE VA EN CONTRA DE ESOS PRINCIPIOS, IGUAL SE PUEDEN ESTABLECER JUICIOS, PORQUE SI SE VA EN CONTRA, ENTONCES SE ESTÁ YENDO EN CONTRA DE UN PROCESO ELECTORAL LEGAL, DE UN PROCESO QUE RETOME LOS PRINCIPIOS RECTORES, MÁS BIEN, QUE TOME Y SIGA LOS PRINCIPIOS RECTORES Y LO QUE ESTABLECE LA PROPIA LEY. SEÑALAR LO SIGUIENTE, QUE VIENE EN LA PROPIA RESOLUCIÓN Y QUE HAGO MÍO TAMBIÉN, DICE LA RESOLUCIÓN “EN PRIMER LUGAR EXISTEN DOS PRINCIPIOS RECTORES EN MATERIA ELECTORAL, ESTABLECIDOS TANTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO EN EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 116 DE LA PROPIA CARTA MAGNA”, DICE SON LOS DE CERTEZA Y LEGALIDAD, Y EL 116 COMO USTEDES SABEN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL, ES LA QUE ESTABLECE QUÉ DEBE HACERSE EN MATERIA ELECTORAL EN LOS ESTADOS, Y BUENO, HABLANDO DE LEGALIDAD Y HABLANDO DEL PRINCIPIO QUE AQUÍ SE INVOCÓ DE LA RELATIVIDAD, DECIR LO SIGUIENTE, DICE LA RESOLUCIÓN EN UNO DE SUS PÁRRAFOS, “EN TANTO QUE EN FUNCIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA ELECTORAL SE EXIGE EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA JURÍDICA APLICABLE A LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES”, Y CONTINÚA DICIENDO “A LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DE ELLAS”, Y LUEGO EN OTRO PÁRRAFO DICE “CONFORME A ESE PRINCIPIO SE OBLIGA A QUE LA CONDUCTA DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y LA DE LOS GOBERNADOS SE ADECUE A LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN LA MATERIA ELECTORAL”; ESTO QUIERE DECIR, DESDE UNA INTERPRETACIÓN PERSONAL, EL PROCESO ELECTORAL SE RIGE POR LA NORMA ESCRITA PERO TAMBIÉN POR AQUELLA NORMA QUE SE VA DANDO, LAS RESOLUCIONES QUE SE VAN EMITIENDO POR LAS CONTROVERSIAS QUE CONOCEN NUESTROS MÁXIMOS TRIBUNALES, EL PROCESO ELECTORAL ES CAMBIANTE, LA CONDUCTA ES CAMBIANTE Y YO CREO QUE AQUÍ ES LO QUE ME ESTÁ DICIENDO LA MÁXIMA AUTORIDAD, Y NO NADA MÁS CON LO QUE ESTÁ YA ESCRITO, PUEDE HABER NUEVOS CRITERIOS QUE SURGEN DE RESOLUCIONES EN CONTROVERSIAS, NO LOS QUE HAN SURGIDO, LOS QUE SURJAN; ESTO QUIERE DECIR QUE SE VAN A PODER IR DANDO, ASÍ COMO OCURRIÓ LO DE LA INFLUENZA, PORQUE DETUVIMOS CAMPAÑAS CUANDO  YA ESTABA EN LA LEY CÓMO DEBEN HACERSE LAS CAMPAÑAS, CÓMO LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDEN HACER REUNIONES PÚBLICAS, MÍTINES, AGLOMERACIONES, YA LO DICE NUESTRA LEY, ¿POR QUÉ LAS SUSPENDIMOS?, SURGIÓ UNA NUEVA SITUACIÓN, UNA NUEVA DISPOSICIÓN APLICABLE, AQUÍ SURGE LA NUEVA DISPOSICIÓN APLICABLE, QUE ES CON BASE EN LA RESOLUCIÓN QUE EMITE EL MÁXIMO TRIBUNAL, Y BUENO ME RESERVO EL DERECHO DE HACER ALGUNOS OTROS COMENTARIOS RESPECTO DEL PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD, SERÍA LO QUE YO COMENTARÍA Y QUE ESTÁ DENTRO DE LA PROPIA RESOLUCIÓN”.-------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTO LO SIGUIENTE: “NO MENCIONARÉ LO QUE YA MENCIONÉ PORQUE YA QUEDARÁ EN EL ACTA, PORQUE LO REITERATIVO NO ES MUY CONVENIENTE, SOLAMENTE ME REFIERO A QUE LA EJECUTORIA DECRETA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO TRES EN SU PARTE CONDUCENTE, POR ESO ES LA RELATIVIDAD, PORQUE INFIERE ÚNICAMENTE LA ESFERA JURÍDICA DE LA RESOLUCIÓN NUMERO TRES QUE APROBÓ LA CANDIDATURA COMÚN ENTRE PRI Y PANAL, NUNCA DIJO LA CORTE QUE SE DECLARABA NULA LA RESOLUCIÓN NÚMERO DOS, NI DE MANERA GENERAL NI EN SU PARTE CONDUCENTE. ES MÁS ESA RESOLUCIÓN, AHORA SÍ LO REPITO, ES UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO GENERAL Y QUE HA CAUSADO EJECUTORIA, HA CAUSADO DEFINITIVIDAD, LUEGO ENTONCES NO PUEDE SER REVOCADA POR NOSOTROS MISMOS, ESA REVOCACIÓN Y ESE EXCESO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA SOLAMENTE DIJE Y LO REITERO, PUEDE INFERIR EN RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR ESA RAZÓN EXISTE EL LITIGIO, LA LITIS QUE SE PLANTEÓ ES SOLAMENTE RESPECTO A LA RESOLUCIÓN TRES, LA RESOLUCIÓN DOS NO FUE MATERIA DE LITIS, LA SALA SUPERIOR NO AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DE ESE CONVENIO, EN DONDE SE ACREDITAN ESAS CANDIDATURAS COMUNES Y TIENEN UNA RESOLUCIÓN FIRME. ENTONCES LO QUE ESTÁ HACIENDO LA RESOLUCIÓN O ESTE ACUERDO QUE ESTAMOS EMITIENDO ES TRASLADAR PRINCIPIOS QUE ÚNICAMENTE ABARCAN LA ESFERA JURÍDICA DE LA RESOLUCIÓN TRES, TRASLADARLOS A LA RESOLUCIÓN DOS Y PASÁNDOSE POR ALTO EL PRINCIPIO DE LA DEFINITIVIDAD QUE TIENE QUE SER EXCLUSIVA. NO SE DECRETÓ UNA INCONSTITUCIONALIDAD DE MANERA GENERAL PORQUE LA SALA SUPERIOR NO TIENE ESA FACULTAD, SOLAMENTE LA TIENE LA SUPREMA CORTE, Y REPITO, LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 199 QUE PARA MÍ ES MUY CLARO, EN DONDE SE ESTABLECE QUE PRIMERO PUEDE DECRETAR LA NO APLICACIÓN PERO NO LA INCONSTITUCIONALIDAD COMO YA LO DIJE, Y SE LIMITARÁ AL CASO CONCRETO SOBRE EL QUE VERSE EL JUICIO, EN ESTE CASO ES LA RESOLUCIÓN TRES; NO SE PUEDE METER A UNA RESOLUCIÓN PRIMERO QUE YA CAUSÓ DEFINITIVIDAD Y QUE NO FUE OBJETO DE LA LITIS, LO QUE SE ESTÁ HACIENDO AQUÍ PUES, EN MI MODESTA OPINIÓN ES EXCEDERSE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y AFECTAR LOS INTERESES JURÍDICOS DE OTRAS ESFERAS, DE OTROS PARTIDOS POLÍTICOS, RAZÓN POR LA CUAL UN SERVIDOR DE USTEDES JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EMITÓ ESTE VOTO DIFERENCIADO PARA NO PONERME EN RIESGO DE TENER ALGUNA RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE MI FUNCIÓN PÚBLICA”.----------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTO LO SIGUIENTE: “QUIERO EMPEZAR POR PLANTEARLE CON TODA SERIEDAD AL SEÑOR PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO QUE VALORE LA PERTINENCIA Y LA CONVENIENCIA DE RETIRAR ESE PROYECTO QUE NOS ESTA PRESENTANDO, ESTOY ABSOLUTAMENTE SEGURO QUE ES LO CONVENIENTE, ES LO LEGAL Y ES LO JUSTO, Y EFECTIVAMENTE COMPARTIMOS BUENA PARTE DE LOS ANÁLISIS HECHOS POR EL SEÑOR CONSEJERO SECRETARIO, EN CUANTO A QUE NO TIENE POR QUÉ SER VINCULATORIO ESTO, NO TIENE POR QUÉ APLICÁRSELE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA UNA CIRCUNSTANCIA APARENTEMENTE IGUAL O SIMILAR, APLICÁRSELE UNA SENTENCIA QUE ESTA DICTADA PARA OTRO, BONITA COSA QUE RESULTA QUE EN EL JUZGADO SENTENCIAN A UN HOMICIDA Y CON LA SENTENCIA QUE SE LE APLICA A ESE HOMICIDA, PUES SE LE APLICA POR AÑADIDURA AL OTRO, Y AL OTRO Y AL OTRO, PORQUE PUES TAMBIÉN SON HOMICIDAS, YO CREO QUE ESTA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR SURGE PRECISAMENTE Y DESGRACIADAMENTE, PORQUE LA SALA SUPERIOR EN MI OPINIÓN TIENE UNA TENDENCIA PROPANISTA MANIFIESTA, Y QUE DE ALGUNA SUERTE BUSCA DENTRO DE SUS RECOVECOS DARLE POR SU LADO A LOS PLANTEAMIENTOS, A LOS RECURSOS QUE PUEDE INTERPONER ACCIÓN NACIONAL, EN ESTE CASO LA COALICIÓN EN LA QUE PARTICIPA ESTE PARTIDO POLÍTICO, YO CREO QUE EN ESTE CASO, SI ESTE CONSEJO SE METE Y LEGISLA, Y RESUELVE COMO LO PLANTEA EN SU PROYECTO PUES SE  ESTÁN VIENDO MÁS PAPISTAS QUE EL PAPA, DEJEN EN TODO CASO QUE EN SU MOMENTO QUIEN SE SIENTA AGRAVIADO RECURRA, NO VIOLENTEN EL ACUERDO QUE OPORTUNAMENTE USTEDES MISMOS APROBARON, AL APROBAR EL FRENTE COMÚN PRD-PSD, Y NO SOLAMENTE SE QUEDAN EN LA IDEA DE VER LO RELATIVO A LA VOTACIÓN DE GOBERNADOR, QUE EN TODO CASO FUE LO QUE IMPUGNÓ ACCIÓN NACIONAL EN SU COALICIÓN, SI NO SE VAN CON TODO, CON AYUNTAMIENTOS Y CON DIPUTADOS, O SEA  A CUENTA DE QUÉ, EN TODO CASO QUE EN SU MOMENTO SE RECLAME TODO LO QUE DEBA RECLAMARSE, HAY CUESTIONES Y QUE A MÍ ME HABLAN DE ESA TENDENCIA, DE LA SALA SUPERIOR QUE NOS HABLA DE LA INTENCIÓN DE SATISFACER AL CLIENTE, QUE EN ESTE CASO PUES SU CLIENTE PREFERIDO ES AL PAN, Y LOS PARTIDOS CON LOS QUE PARTICIPA EN PAN, DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE, YO QUIERO LLAMAR LA ATENCIÓN DE QUE ESTAMOS EN UN SISTEMA DE PARTIDOS, NO DE CANDIDATOS, PARA QUE UN CIUDADANO PARTICIPE EN ELECCIONES OCUPA SER POSTULADO POR UN CANDIDATO, Y A CUENTA DE QUE DE REPENTE UN VOTO QUE ES EMITIDO POR UN PARTIDO POLÍTICO, NO ES RECONOCIDO PARA EL PARTIDO Y SI ES RECONOCIDO PARA EL CANDIDATO, DICEN QUE DE LA DUALIDAD PORQUE CAE EN DOS LOGOS, YO LES QUIERO PREGUNTAR SOLAMENTE ALGO DE TIPO ÉTICO, DE TIPO MORAL, A LA COALICIÓN, QUÉ NO ES MÁS GROTESCO, CORRIENTE, VULGAR Y ANTIDEMOCRÁTICO EL QUE DE REPENTE SE PONGAN  DE ACUERDO DOS PARTIDOS COALIGADOS PARA DECIR DE LOS VOTOS QUE OBTENGAMOS TANTOS SON PARA TI Y TANTOS SON PARA MI, ESO ES GROTESCO, CÓMO SABEN ELLOS, COMO AQUÍ DICEN QUE NO SE PUEDEN DETERMINAR A QUIÉN SERÍA EL VOTO, SI ES DEL PRD O ES DEL PSD, CÓMO SABEN ELLOS QUE DETERMINADO PORCENTAJE DE LOS VOTANTES EN LA ELECCIÓN DEL CINCO DE JULIO, IBAN A SER PARA EL ADC Y TANTO PORCENTAJE PARA EL PAN, DE DÓNDE SACAMOS ESO, ESO SI ES VIOLENTAR LA VOLUNTAD POPULAR, ESO SI ES VIOLENTAR LA INTENCIÓN DEL CIUDADANO, ENTONCES YO DIRÍA SI DE VERAS QUIEREN JUSTICIA, SI DE VERAS QUIEREN LEGALIDAD, SI DE VERAS ESTÁN PENSANDO EN RESPETAR EL DERECHO, PORQUE NO SE INVENTAN Y PORQUE NO SE ACUERDAN DEL QUE SE DETERMINE QUE LOS VOTOS QUE SALGAN DOBLES, DONDE SALGA VOTOS POR EL PRD, Y VOTOS POR EL PSD, QUE EL CINCUENTA POR CIENTO DE ELLOS, SEAN PARA EL PRD Y EL OTRO CINCUENTA POR CIENTO SEAN PARA EL PSD, O MÁS AUN, PARA SER MÁS JUSTOS, NO TAN INJUSTOS COMO LA COALICIÓN, QUE DE ACUERDO AL PORCENTAJE DE VOTOS QUE OBTENGA CADA PARTIDO EN CADA CASILLA DE ESOS QUE ESTÁN ENFRENTE SE LE ASIGNEN LOS QUE ESTÉN REPETIDOS EN ESA PROPORCIÓN, SI EL PRD OBTUVO CINCUENTA VOTOS Y EL PSD VEINTICINCO, Y RESULTA QUE HAY QUINCE VOTOS CON DOBLE, A PUES QUE SEAN DIEZ PARA EL PRD Y CINCO PARA EL PSD, Y ESO HABLARÍA DE JUSTICIA, POR TANTO SEÑOR PRESIDENTE, EN SERIO, DESDE LUEGO QUE NOSOTROS RECURRIRÍAMOS ESTA BARBARIDAD, PERO EN SERIO, SOLICITAMOS DE MANERA MUY FORMAL EL DE QUE PUEDA VALORARSE POR PARTE SUYA PARTICULARMENTE COMO PONENTE EL DE QUE SE RETIRE ESTE PROYECTO DE ACUERDO, PARA QUE HAGAN UNA REVISIÓN MÁS EXHAUSTIVA DEL CASO”.---------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “DESDE QUE SALIÓ ESTE DICTAMEN DE LA SALA SUPERIOR, NOSOTROS NOS PERCATAMOS QUE DE ALGUNA MANERA LA SALA SUPERIOR, SIGUE LA SECUELA DEL DEBATE QUE SE DIO DE INICIO CONTRA LAS COALICIONES, PORQUE EL DEBATE INICIALMENTE FUNDAMENTAL QUE HA MOTIVADO TODO ESTO, ES EL DEBATE  CONTRA LAS COALICIONES, PORQUE LA COALICIÓN EFECTIVAMENTE OCURRE LO QUE ACABA DE SEÑALAR  EL COMPAÑERO ARNOLDO DE QUE UN PARTIDO PUEDE NAVEGAR A LA SOMBRA DE OTRO Y LA DISTINCIÓN DE LOS VOTOS YA ES UN CRITERIO DE ARREGLO POLÍTICO Y NO DE VOLUNTAD DE LA GENTE QUE EMITE EL SUFRAGIO Y EN ESE SENTIDO EL ESPÍRITU CON EL CUAL SE PLANTEÓ LA REFORMA AL COFIPE, Y EN EL CUAL LO DIGO, MI PARTIDO ESTUVO DE ACUERDO EN ESA REFORMA, ERA QUE EFECTIVAMENTE EN LA COALICIÓN, HAY UNA HUMILLACIÓN HAY UNA BURLA, AL PROPIO ELECTOR, EN EL CASO QUE NOS INVOLUCRA RELACIONADO CON COLIMA, CREO QUE ESTE DEBATE TAMBIÉN ES PRODUCTO DE LA CONTRADICCIÓN QUE EXISTE ACTUALMENTE EN EL CÓDIGO, EL CÓDIGO NO FUE REFORMADO QUEDÓ INTOCADA LA FIGURA DE LA COALICIÓN Y  PARA LA CUESTIÓN DE LAS CANDIDATURAS COMUNES TENEMOS UNA FIGURA INCOMPLETA PORQUE EFECTIVAMENTE AUNQUE NOSOTROS NO ESTÁBAMOS EN CONTRA DE QUE FUERA BENEFICIADO EN ESTE CASO EL PARTIDO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL CON LA CONFUSIÓN DEL VOTO, O CON LA EXPRESIÓN EN EL VOTO, PENSAMOS QUE EFECTIVAMENTE AHÍ CONTINUA LA SOMBRA DE ESA CONFUSIÓN, PORQUE NO SE DIFERENCIA CLARAMENTE CÓMO PODRÍA SER EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO EN RELACIÓN A LOS PARTIDOS POSTULADOS, CREO QUE LO JUSTO EN TÉRMINOS DE CONFUSIÓN HUBIERA SIDO QUE EL CÓDIGO PLANTEARA CINCUENTA Y CINCUENTA, COMO DICE ARNOLDO, PERO NO ESTÁ PLANTEADO ASÍ, ESTÁ PLANTEADO PARA EL PARTIDO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, Y CREO QUE LA SALA SUPERIOR EN ESE SENTIDO DICE AQUÍ SIGUE ESTANDO LA MISMA CONFUSIÓN DEL ASUNTO DE LAS COALICIONES, SIN EMBARGO LA DEMANDA DE LA CONTRADICCIÓN DE LA COALICIÓN EXISTENTE AQUÍ EN COLIMA, NUNCA LLEGÓ A LA SALA SUPERIOR, CREO QUE EN ESO NO SÉ SI LOS PARTIDOS AUN NOS PODEMOS RESERVAR EL DERECHO DE METER UN JUICIO EN ESTE CASO, PERO EFECTIVAMENTE QUIEN PLANTEÓ ESTA CONTROVERSIA QUE EFECTIVAMENTE FUE LA COALICIÓN, SI LO HIZO DESDE UNA PERSPECTIVA NO ÉTICA, PORQUE NO ESTÁ REFUTANDO SU PROPIA NATURALEZA COMO ORGANIZACIÓN Y SI ESTÁ CUESTIONANDO UN EFECTO SECUNDARIO QUE TIENE QUE VER CON LOS FRENTES, EN ESTE CASO, ENTONCES SI CREO QUE HAY RAZÓN DE ESTE DEBATE, SIN EMBARGO YO LO DIGO EN ATENCIÓN A ESTE CONSEJO CREO QUE NO LO VA A RESOLVER PUEDO COINCIDIR PLENAMENTE CON LA POSICIÓN DEL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, PERO CREO QUE ES UNA CUESTIÓN DE TIEMPO, LA SECUELA DE ESTE DEBATE ES UNA CUESTIÓN DE TIEMPO, PORQUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE APLICARA EN ESTRICTO COMO VIENE LA RESOLUCIÓN, ALUDIENDO SOLAMENTE A LOS PARTIDOS QUE SEÑALA, ES CUESTIÓN DE TIEMPO QUE LLEGUE A NOSOTROS, Y NOS PLANTEE LA MISMA DEFINICIÓN A LA HORA QUE TENGAMOS OTRO INVOLUCRAMIENTO EN ESTE PROCESO, ENTONCES POR ESO NO LE ENTRO AL DEBATE DE SI ES CORRECTO O NO EL ACUERDO, YO CREO QUE EL ACUERDO SE ADELANTA, ES CIERTO, SE ADELANTA A ALGO QUE VA A PASAR, PORQUE EFECTIVAMENTE AUNQUE TENGAMOS UN RESULTADO ELECTORAL NOS LO VAN A CUESTIONAR Y NOS LO VAN A ECHAR ABAJO EN BASE A ESTA RESOLUCIÓN QUE YA SE DIO, ENTONCES POR ESO ES QUE ME PARECE QUE YA LA CUESTIÓN INTERNA ES UNA CUESTIÓN DE TIC, YA NADA MÁS DE TIEMPO, PERO EL HECHO DE QUE EL CONSEJO SE  HAYA ADELANTADO A MI ME PARECIÓ QUE NO ESTABA EQUIVOCADA LA MEDIDA, PORQUE INCLUSO NOS INVITÓ A PACO Y A MÍ A DISCUTIR AL RESPECTO Y MI OPINIÓN EN ESE SENTIDO FUE QUE EFECTIVAMENTE ERA UNA CUESTIÓN DE TIEMPO, LA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, POR ESO ES QUE YO SIMPLEMENTE EXHORTO A QUE VEAMOS LA MANERA DE ACOMODAR EL ASUNTO DE ESTA RESOLUCIÓN Y DARLE SENTIDO PERO SI INVESTIGAR QUE PUEDE PASAR CON LA COALICIÓN, SI METEMOS UN RECURSO PORQUE AQUÍ EL ÚNICO QUE SE ESTÁ SALVANDO Y CON UN ESCONDRIJO QUE QUEDÓ AHÍ EN LA LEY DE COLIMA, CON EL ASUNTO DE LA COALICIÓN ES PRECISAMENTE, EL PAN Y ADC, Y PARA ESO HABRÁ QUE PENSAR QUE HACER”.--------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PUES COINCIDO YO EN ALGUNOS DE LOS ARGUMENTOS QUE SE HAN VERTIDO AQUÍ EN ESTA MESA, Y QUE EFECTIVAMENTE VIENEN A ENRIQUECER ESTE PROYECTO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO EN ESTE MOMENTO POR PARTE DEL CONSEJERO PONENTE, Y EFECTIVAMENTE COINCIDO CON LO QUE DICE JORGE, MATA MÁS UNA DUDA QUE UN DESENGAÑO, DICEN POR AHÍ, Y NOSOTROS YA ESTAMOS DESENGAÑADOS Y SI HUBIERA A LO MEJOR EN UN MOMENTO DETERMINADO DOLIDO MÁS, QUE AL MOMENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS, NOS HUBIERAN APLICADO ESTE CRITERIO Y QUIERO HACER ALGUNOS COMENTARIOS ATENDIENDO QUE EL CONSIDERANDO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL JUICIO SUP-JRC-27/2009, A PLANTEAR EL ESTUDIO DE FONDO, SE ESTABLECE CLARAMENTE QUE EL TRIBUNAL SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, NO TIENE COMPETENCIA CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA RESOLVER SOBRE CUESTIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES ELECTORALES EN OBSERVANCIA DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIA DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL, ESO YA NOS HA QUEDADO CLARO, PORQUE TAMBIÉN LO HA SEÑALADO EN ANTERIORES SENTENCIAS, SIN EMBARGO LA SALA SUPERIOR Y LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SI TIENEN FACULTADES PARA DEJAR DE APLICAR UNA LEY EN UN CASO CONCRETO, CUANDO SEA CONTRARIA A DICHA NORMA FUNDAMENTAL, PUES DISPONE EFECTIVAMENTE EL ARTÍCULO 99 ENTRE OTRAS COSAS, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN LA SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL, PODRÁN RESOLVER LA NO APLICACIÓN DE LEYES SOBRE LA MATERIA ELECTORAL, CONTRA LA PRESENTE CONSTITUCIÓN, LUEGO ENTONCES QUEDA CLARO QUE LA ÚNICA VÍA PARA PLANTEAR LA NO CONFORMIDAD DE LEYES ELECTORALES A LA CONSTITUCIÓN ES LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL EMITIR SUS RESOLUTIVOS PRIMERAMENTE REVOCA LA SENTENCIA DEL PRIMERO DE MAYO DE 2009, DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN EL RECURSO DE APELACIÓN RADICADO EN EL EXPEDIENTE RA-11/2009, Y MÁS TARDE SU SEGUNDO RESOLUTIVO SE CONCRETA A DECLARAR SOLAMENTE LA INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 274 FRACCIÓN SEGUNDA, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO DE COLIMA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE LA EJECUTORIA, NOS REFERIMOS AL DE LA SENTENCIA QUE YA HA SIDO SEÑALADA, SE DESPRENDE QUE AL YA HABERSE DECRETADO LA INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 274 EN SU PARTE ÚLTIMA DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO LA REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN TRES DE ONCE DE ABRIL DE 2009, SE VINCULA AHÍ MISMO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES A EFECTO DE QUE CUANDO SE MARQUEN DOS EMBLEMAS  O RECUADROS QUE CORRESPONDAN RESPECTIVAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PRESENTAN CANDIDATURA COMÚN, SE SUME UN SOLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS, PERO AQUÍ YA EXISTE UNA FUERZA VINCULATORIA, EN ESE MOMENTO EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL, BUSCANDO LA IGUALDAD Y EQUIDAD ENTRE LOS PARTIDOS QUE CONSTITUYAN O PIENSEN CONSTITUIR LOS FRENTES COMUNES EN EL ESTADO DE COLIMA DETERMINÓ APLICAR UNA MISMA REGLA PARA LA CALIFICACIÓN DE VOTOS AL TÉRMINO DE LA JORNADA COMICIAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL CINCO DE JULIO DE 2009, DICTANDO UNA MEDIDA PARA TODOS LOS PARTIDOS QUE PRESENTEN CANDIDATURA COMÚN, TODA VEZ QUE SE DECRETÓ LA INAPLICABILIDAD DEL 274, EN ESE MOMENTO TAMBIÉN APLICA A LOS DEMÁS QUE ESTÉN EN EL MISMO SUPUESTO, EN EL QUE ESTÁBAMOS LOS QUE CONFORMAMOS EL FRENTE COMÚN COMO ES EL PRI Y PANAL, SIN QUE OPERE LA RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA EN ESA PARTE PORQUE NO ESTAMOS HABLANDO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, ESTAMOS HABLANDO DE LA INAPLICACIÓN DE UN ARTÍCULO ESPECÍFICAMENTE, Y PARTIENDO DE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y LEGALIDAD QUE RIGEN AL PROCESO ELECTORAL SERÍA INCONGRUENTE QUE LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL APLIQUE REGLAS DISTINTAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONSTITUIMOS FRENTES AUN CUANDO ESTAMOS HABLANDO SE SUPONE CON LAS MISMAS REGLAS DEL JUEGO, MÁXIME QUE SE TRATA DE LA MISMA FIGURA JURÍDICA, ADEMÁS QUE EL CONSIDERANDO SEXTO NO ES LIMITATIVO, PUES HABLA DE LOS PARTIDOS EN GENERAL Y PREVIENE AL IEE DE COLIMA PARA QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES A EFECTO DE QUE CUANDO SE MARQUEN DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN RESPECTIVAMENTE  A LOS PARTIDOS QUE PRESENTAN CANDIDATURA COMÚN SE SUME UN SOLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS”.--------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME VOY A REFERIR AL PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA COMO MI POBRE CONCEPTO PUDIERA CONCEBIRSE, PERO ES UN POBRE CONCEPTO AL QUE LLEGO DESPUÉS DE ANALIZAR MUCHOS CONCEPTOS DE GENTE MUY LETRADA, PRECISAMENTE EN LAS CUESTIONES ELECTORALES, QUE AQUÍ SE PUEDE DECIR QUE NO ES EXCESIVO EL ACTUAR DE ESTE ORGANISMO, AL EMITIR UN ACUERDO REGULATORIO EQUITATIVO A LAS CANDIDATURAS COMUNES PORQUE DEVIENE DEL EFECTO VINCULATORIO QUE NOS OTORGÓ LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL RESPECTO A ESTE PUNTO DE LA RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS, AL SER EL DERECHO ELECTORAL UNA CUESTIÓN SUI GENERIS, DE ASPECTO NACIENTE PODEMOS DECIR, ES INCONCUSO QUE NO PUEDE DÁRSELE UN TRATAMIENTO SIMILAR A LAS CUESTIONES JURÍDICAS QUE PLANTEAN MÁXIME QUE CUANDO SE TRATA DE ASUNTOS EN QUE SE DEFINEN CUESTIONES INCLUSIVE CONSTITUCIONALES, ESO ES ASÍ,  PORQUE EN EL DERECHO PLANO SUBJETIVO Y EN EL DE AMPARO EXISTEN REQUISITOS PROCESALES QUE SI BIEN RESULTAN DE FONDO COMO EL DE LEGITIMACIÓN EN ESTA CAUSA Y QUE CIRCUNSCRIBEN UNA PROTECCIÓN O MANDAMIENTO A “X” O “Y” PERSONA, ÚNICAMENTE, O UNA EMPRESA A UN INDIVIDUO, PUNTUALMENTE DEFINIDO, ESTO NO SE PUEDE ENTENDER EN ASUNTOS COMO LOS QUE EL DERECHO ELECTORAL TUTELA, PORQUE SON DE CARÁCTER ESPECIAL, PORQUE ESTABLECE NORMAS ATINENTES A LA CUAL LOS CIUDADANOS, PARTIDOS POLÍTICOS E INSTITUCIONES QUE ORGANIZAN CUESTIONES QUE DEVIENEN EN RESULTADOS QUE IMPORTAN E IMPACTAN A TODA UNA SOCIEDAD, ELLO IMPIDE SEPARAR LOS MANDAMIENTOS LEGALES COMO ALGUNOS PUDIERAN PENSAR O DESEAR Y LO IMPIDE PORQUE SUS CONSECUENCIAS SERÍAN LA INEQUIDAD Y LA FALTA DE CERTEZA EN LOS ASUNTOS DE LA MATERIA, ESTA INCERTIDUMBRE POSIBLEMENTE SE TRADUCIRÍA EN DESORDEN SOCIAL, AL UTILIZARSE LA LEY DE MANERA DISTINTA EN UN MISMO ASUNTO CONCRETO Y COEXISTIR EN UNA SENTENCIA COMO LA QUE VIMOS, SI SIGUIERA COEXISTIENDO PERO QUE FUE SALVADA EN EL ENGROSE DE ESTA SENTENCIA Y SE HUBIERA PREVALECIDO EL ÁNIMO DE QUE SE TRATARA DE MANERA DISTINTA A DOS PARTIDOS POLÍTICOS EN UNA MISMA ELECCIÓN, ESTEMOS SEGUROS EN QUE REDUNDARÍA EN FALTA DEL ORDEN SOCIAL EL 5 DE JULIO”.---------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SE HAN VERTIDO MUCHOS SEÑALAMIENTOS, SE HAN MANIFESTADO ALGUNAS CUESTIONES LEGALES DENTRO DE QUE SI ESTÁ BIEN QUE NOS HAYAN VINCULADO EN ESTE ENGROSE AL INSTITUTO ELECTORAL PARA TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES, ASÍ LO DICE LA RESOLUCIÓN Y EN ALGUNA DE SUS PÁGINAS EL PONENTE MAGISTRADO FLAVIO MANIFESTABA QUE AQUÍ EN COLIMA YA HABÍA TAMBIÉN OTRO FRENTE COMÚN, PRECISAMENTE REFIRIÉNDOSE AL PRD-PSD, Y SE ME HACE ILÓGICO QUE QUIERAN APLICAR UNA NORMA PARA UN FRENTE Y OTRA NORMA PARA OTRO FRENTE, ENTONCES PUES QUE MEJOR QUE SI AL MOMENTO DE QUE NOS VINCULA ESTA SALA SUPERIOR PODAMOS TOMAR A TIEMPO UNA MEDIDA, NO QUEDARNOS AQUÍ A ESPERAR A QUE LLEGUE EL CINCO DE JULIO Y NOS QUIERAN INVALIDAR UNA ELECCIÓN, O QUE SERÍA EN EL PEOR DE LOS CASOS, O ESTÁ MEDIDA ESTA MUY A TIEMPO EN EL QUE LA ESTAMOS TOMANDO, PARA QUE SE RESUELVA ESTA SITUACIÓN Y QUE ESPERO QUE LAS PARTES INTERESADAS, OJALÁ Y PUDIERAN LLEGAR A RECURRIR ESTE ACUERDO PARA QUE SEA LA PROPIA SALA SUPERIOR LA QUE NOS DIGA SI ESTAMOS APLICANDO O NO, ESTA NORMA TAL Y COMO NOS LA SEÑALARON, QUE SEA ELLA PRECISAMENTE, LA SALA SUPERIOR NOS METIÓ EN ESTA SITUACIÓN EN LA QUE NOSOTROS TRATANDO DE LLEGAR A LA EQUIDAD ESTAMOS TRATANDO DE SUMAR ESTE ESFUERZO Y YO ME UNO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO AL PRESENTAR ESTE PROYECTO DE ACUERDO, EN QUE SEA EMITIDO ESTE ACUERDO EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE ESTÁ Y QUE SEAN LOS PARTIDOS AFECTADOS LOS QUE RECURRAN, NO NOSOTROS ESTARNOS AQUÍ DICIENDO LO QUE SERÍA CORRECTO A MI VER O LO QUE SERÍA INCORRECTO AL VER DE OTRO DE LOS CONSEJEROS, PERO SI QUE SEA LA QUE NOS PUSO EN ESTA SITUACIÓN, LA QUE NOS DIGA EL CAMINO, LA QUE NOS DIGA SI ESTAMOS HACIENDO BIEN O NO, DE CUALQUIER MANERA MI SENTIR ES ESE DE QUE SI NO ESTÁ EN ESTE MOMENTO EN EL QUE SE NOS ESTÁ LLEVANDO A QUE INICIEMOS ALGO, VA A SER EL DÍA DE LA JORNADA Y YO PREFIERO QUE ME REGAÑEN EN ESTE MOMENTO Y NO EL DÍA DE LA JORNADA, ASÍ QUE MI POSTURA ES A QUE SE EMITA EL ACUERDO, TAL Y COMO ESTÁ Y QUE SEAN LAS PARTES INTERESADAS LAS QUE RECURRAN ESTE ACUERDO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO AGREGAR ALGUNOS  COMENTARIOS, QUIERO PRECISAR QUE ESTE ACUERDO, ES UN ACUERDO QUE BUSCA HOMOLOGAR A TODOS LOS PARTIDOS QUE ESTÁN PARTICIPANDO CON CANDIDATURA COMÚN Y EN TODAS LAS ELECCIONES QUE HABÍA ESCUCHADO QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO SE HA REFERIDO ÚNICAMENTE AL PRD-PSD, Y NO HA REPARADO QUE TAMBIÉN ES PRI-PANAL, EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS, ENTONCES, QUIERO DECIR ESTO PORQUE NO ESTAMOS SIENDO CON ESTE ACUERDO SOLO TRATANDO DE HOMOLOGAR AL PRD-PSD, TAMBIÉN ESTAMOS HOMOLOGANDO AL PRI-PANAL, EN SUS CANDIDATURAS COMUNES DE DIPUTADOS Y DE AYUNTAMIENTOS, NO ESTAMOS SIENDO PARCIALES PORQUE TAL PARECIERA QUE EN SU ALEGATA EL SECRETARIO CREE QUE ÚNICAMENTE QUEREMOS ADECUAR EL PRD Y PSD, A LO MEJOR POR ESO MUESTRA MUCHO SU INCONFORMIDAD, NO, TAMBIÉN ESTAMOS HOMOLOGANDO AL PRI EN SUS CANDIDATURAS COMUNES DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS. AGREGAR OTRA COSA NADA MÁS, SE DICE QUE ESTA RESOLUCIÓN DE SALA SUPERIOR SOLO AFECTA LA RESOLUCIÓN TRES Y AQUÍ ME UNO A LO QUE DICE EL COMISIONADO DEL PRI, NO NADA MÁS AFECTA A LA RESOLUCIÓN TRES, ESTA RESOLUCIÓN DE SALA SUPERIOR, EN SU CONSIDERANDO SEXTO ÚLTIMO PÁRRAFO OBVIAMENTE NOS ESTÁ DICIENDO AL CONSEJO GENERAL, Y EL CONSEJO GENERAL SOMOS COMISIONADOS Y CONSEJEROS, Y TODOS SOMOS GARANTES DE QUE SE OBSERVEN Y APLIQUEN LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y ADEMÁS LOS PRINCIPIOS LEGALES QUE RIGEN EL PROCESO ELECTORAL, Y DICE LA SALA SUPERIOR COMO LO DIJO EL COMISIONADO DEL PRI, DICE AL HABERSE DECRETADO POR ELLOS, DICE SALA SUPERIOR “YO YA DECRETÉ QUE SE INAPLIQUE EL ARTÍCULO 174 PARTE FINAL, TAMBIÉN DECRETÉ QUE SE REVOQUE LA RESOLUCIÓN NÚMERO TRES, TE VINCULO CONSEJO GENERAL PARA QUE TOMES LAS MEDIDAS PERTINENTES, COMO YO YA REVOQUÉ LA RESOLUCIÓN Y COMO YO YA DECLARÉ INAPLICABLE ESE ARTÍCULO TOMA LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA QUE CUANDO DE MARQUEN DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN RESPECTIVAMENTE A LOS PARTIDOS QUE PRESENTAN CANDIDATURAS COMUNES, SE SUME UN SOLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS”, PERO ESTO YA LO DIJO AL RESOLVER EL ASUNTO DEL PRI-PANAL EN EL CASO DE GOBERNADOR Y LO HIZO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO, PERO EN EL ÚLTIMO DE LOS PÁRRAFOS DEL CONSIDERANDO SEIS, ALLÍ ENTIENDO LO SEÑALA PARA TODOS, PERO EN LOS RESOLUTIVOS EN EL SEGUNDO, SEÑALA: “DECLARA INAPLICABLE EL ARTÍCULO 274, FRACCIÓN SEGUNDA ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA EJECUTORIA”, UN TÉRMINO FUE LA RESOLUCIÓN TRES Y OTRO TÉRMINO ES CUANDO EXISTAN CANDIDATURAS COMUNES ASEGÚRATE CONSEJO GENERAL QUE CUANDO SE MARQUEN DOS RECUADROS O DOS CÍRCULOS EN CANDIDATURA COMÚN, SOLO DES UN VOTO AL CANDIDATO, POR ESO ES QUE, BUENO LÁSTIMA QUE SE FUE EL COMISIONADO DEL PRD,  NO ESTARÍA DISPUESTO A RETIRAR ESTE PROYECTO DE ACUERDO, POR EL CONTRARIO BASADO EN LO QUE HA RESUELTO LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ME ANIMA MÁS A QUE HOY ESTE CONSEJO GENERAL, TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA QUE CUANDO SE EMITAN LOS VOTOS DE LOS CIUDADANOS EN CANDIDATURAS COMUNES, SE CONTABILICE UN SOLO VOTO AL CANDIDATO Y QUE NO SE CONTABILICEN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ADEMÁS, ESCUCHABA QUE DECÍA EL COMISIONADO DEL PRD, Y QUE BUENO QUE YA REGRESÓ, QUE EN LA SENTENCIA DE UN HOMICIDIO, HAY UN INTERÉS PERSONAL, AQUÍ ESTAMOS HABLANDO DE INTERESES DIFUSOS, DE INTERESES QUE CORRESPONDEN A TODOS LOS CIUDADANO COLIMENSES Y DESDE MI PUNTO DE VISTA LOS QUE REPRESENTAMOS O LOS QUE ESTAMOS A CARGO DE VELAR PORQUE ESOS INTERESES SE CUMPLAN COMO LO MARCAN LAS DISPOSICIONES LEGALES EN CUANTO A ADMISIÓN DEL VOTO, A CONTEO DEL VOTO, SOMOS QUIENES LABORAMOS PARA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PRINCIPALMENTE LOS CONSEJEROS GENERALES Y COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, LOS QUE SOMOS PARTE DEL CONSEJO GENERAL, Y MUNICIPALES, SOMOS LOS RESPONSABLES DE ESTO, POR LO QUE AL ESTAR ANTE UNA CLASE DE DERECHOS EN LA QUE CADA CIUDADANO TENDRÁN SU DEFENSOR, PERO SI TIENE UN CONSEJO GENERAL Y UN CONSEJO MUNICIPAL, QUE DEBE DEFENDER ESOS DERECHOS Y QUE NO PERMITA QUE EXISTA CONFUSIÓN AL MOMENTO EN QUE SE EMITE, CUENTA EL VOTO, AL MOMENTO EN QUE SE DECLARE VÁLIDA UNA ELECCIÓN, AL MOMENTO EN QUE SE ENTREGUEN CONSTANCIAS DE MAYORÍA, SI NOSOTROS DEJAMOS QUE EXISTA ESA CONFUSIÓN ENTONCES ESTAREMOS ABONANDO AL MAL PROCESO, AL PROCESO QUE NO CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS LEYES, POR ESO ES QUE YO DIRÍA QUE ENTIENDO LA PETICIÓN DEL COMISIONADO DEL PRD, DE RETIRAR EL PROYECTO, PERO QUIERO TAMBIÉN QUE ENTIENDA MI PREOCUPACIÓN PORQUE ESTE PROCESO ELECTORAL CAMINE POR LOS SENDEROS DE LA LEGALIDAD, DE LA JUSTICIA, POR LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESTE PROCESO, COMO SON LA CERTEZA Y LA EQUIDAD POR ESO ES QUE YO INSISTIRÍA EN QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO SE VOTE EN ESTE DÍA Y QUE ACOMODEMOS EL PROCESO ELECTORAL A LAS NORMAS QUE LO DEBEN DE REGIR, YA LO DIJE SALA SUPERIOR, RIGEN EL PROCESO, LA NORMATIVA EXISTENTE PERO TAMBIÉN LAS RESOLUCIONES DE LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DE ELLAS, Y AQUÍ SE HA EMITIDO UNA RESOLUCIÓN POR LA CONTROVERSIA PLANTEADA POR LA COALICIÓN, RESPECTO DE LOS FRENTES COMUNES Y ESTA RESOLUCIÓN TAMBIÉN RIGE EL PROCESO ELECTORAL, Y ES POR ESTO QUE ME ANIMO A PRESENTAR ESTE PROYECTO PARA QUE EN COMPLETO APEGO A LA LEGALIDAD, CONSEJEROS Y COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS HOY ADECUEMOS NUESTRO PROCESO ELECTORAL A LAS REGLAS QUE NOS RIGEN, Y BUENO ESCUCHÉ LO DEL REGAÑO, NO SERÍA REGAÑO, PERO SI UNA GRAVE RESPONSABILIDAD HABER PUGNADO PORQUE UN PROCESO ELECTORAL VAYA SOBRE LA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA ILEGALIDAD, ENTONCES CREO QUE ESO SI SERÍA GRAVE, Y BUENO RESPETAMOS LOS COMENTARIOS QUE HACEN RESPECTO DE LAS COALICIONES CREO QUE NO ES EL PUNTO QUE ESTAMOS TRATANDO EN ESTE PROYECTO DE ACUERDO, PERO SOMOS RESPETUOSOS DE SUS MANIFESTACIONES”.------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA CONCLUIR LA IDEA QUE HABÍA QUEDADO A MEDIAS HACE UN MOMENTO, NOSOTROS PODEMOS SEÑALAR QUE ESA SENTENCIA, A LA QUE HACÍAMOS MENCIÓN Y QUE ES MOTIVO DE DISCUSIÓN PORQUE BAJO ESA PREMISA SE EMITE ESTE ACUERDO QUE NOS OCUPA EN ESTE MOMENTO, PODEMOS CONCLUIR QUE LA MISMA SE EMITE EN CUATRO TIEMPOS MUY ESPECÍFICOS DENTRO DE LOS RESOLUTIVOS, EL PRIMER RESOLUTIVO QUE ESTÁ DIRIGIDO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO PARA QUE ESTE LO OBSERVE, EN DONDE DICE QUE LO REVOCA Y QUE LO TIENE QUE OBSERVAR ESE MANDATO QUE LE HACEN, EL SEGUNDO SE ORIENTA DIRECTAMENTE A TODOS LOS PARTIDOS QUE HAYAN CONSTITUIDO FRENTES COMUNES Y SE VINCULA AL CONSEJO GENERAL PARA QUE ACTÚE EN CONSECUENCIA, EL TERCERO QUE SI SE REFIERE ESPECÍFICAMENTE AL FRENTE COMÚN DEL PRI-PANAL, Y EL CUARTO QUE ES PARA LOS FINES INFORMATIVOS DE LA SUPREMA CORTE, ASÍ PODRÍAMOS RESUMIR LO QUE ES ESA SENTENCIA, Y YO COINCIDO EFECTIVAMENTE CON LO QUE AQUÍ SE HA MENCIONADO AL SEÑALAR QUE AL TRATARSE EN ESTE CASO DE UNA SITUACIÓN EN DONDE EXISTEN INTERESES CONFUSOS, ENTONCES LUEGO TAMBIÉN SI SE LE APLICA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONFORMAN ESA COALICIÓN, Y A NOSOTROS PRI-PANAL, AUN Y CUANDO TODAVÍA NO SE RESUELVE LA CUESTIÓN DEL FRENTE COMÚN, EN RELACIÓN A  LA VOTACIÓN EN PRESIDENTES MUNICIPALES Y DIPUTADOS SABEMOS TAMBIÉN QUE ES CUESTIÓN DE TIEMPO PARA QUE NOS LA APLIQUEN, PORQUE EFECTIVAMENTE ESTÁ DEJANDO INAPLICABLE EL PRECEPTO, EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274, ENTONCES LUEGO, YO NADA MÁS PENSARÍA EN UN MOMENTO DETERMINADO SI FUERA ASÍ COMO LO SEÑALA EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, HASTA DONDE SERÍA, CONGRUENTE LA SALA SUPERIOR QUE DIJERA NADA MÁS NO SE LA APLIQUES AL PRI ESA NORMA, O AL PRI-PANAL, NADA MÁS A ELLOS NO SE LA APLIQUES PERO A TODOS LOS DEMÁS SI, NO SÉ SI ESTAREMOS CAYENDO TAMBIÉN EN LEYES PRIVATIVAS, O EN ALGUNA OTRA SITUACIÓN QUE PUDIERA PONER EN RIESGO ESTE PROCESO, YO TRAÍA AQUÍ UNA SENTENCIA QUE SE PUDIERA, NADA MÁS PARA EJEMPLIFICAR LA CUESTIÓN DE INTERESES CONFUSOS, QUE DICE: “RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA, SUPUESTO DE INAPLICACIÓN DEL PRINCIPIO, EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 79, 80 Y 84, PÁRRAFO 1, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN EL JUICIO PARA  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, QUE TENGAN COMO EFECTO REVOCAR O MODIFICAR EL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADO, Y RESTITUIR EN EL USO Y GOCE DEL DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL, POR REGLA GENERAL, SÓLO APROVECHAN A QUIEN LO HUBIESE PROMOVIDO, DEBIDO A QUE ESTE JUICIO PROCEDE CUANDO EL CIUDADANO POR SI MISMO Y EN FORMA INDIVIDUAL HAGA VALER PRESUNTAS VIOLACIONES A SUS DERECHOS DE VOTAR Y SER VOTADO EN LAS ELECCIONES POPULARES, DE ASOCIARSE INDIVIDUAL Y LIBREMENTE PARA TOMAR PARTE EN FORMA PACÍFICA EN LOS ASUNTOS POLÍTICOS Y DE AFILIARSE LIBRE E INDIVIDUALMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS”, HASTA AHÍ SERÍA LO QUE SEÑALABA HACE UN MOMENTO, QUE SE APLICARÍA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA PERSONA QUE ESTÁ PROMOVIENDO PARA ESAS SITUACIONES EN CONCRETO, Y DICE “SIN EMBARGO EN ALGUNOS CASOS, LOS CITADOS EFECTOS PUEDEN COMPRENDER LA SITUACIÓN JURÍDICA DE UN CIUDADANO DISTINTO DEL INCOANTE, TAL ES EL CASO DEL CANDIDATO REGISTRADO CON EL CARÁCTER DE PROPIETARIO QUE SE INCONFORME CON EL LUGAR DE UBICACIÓN EN LA LISTA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA QUE EL POSTULADO COMO SUPLENTE, CORRA LA MISMA SUERTE DE AQUÉL. ESTO ES ASÍ, EN RAZÓN DE QUE, CONFORME AL SISTEMA ELECTORAL IMPERANTE, CUANDO EL REGISTRO DE CANDIDATURAS SE REALIZA POR FÓRMULAS COMPUESTAS, CADA UNA, POR UN PROPIETARIO Y UN SUPLENTE, PARA EFECTOS DE LA VOTACIÓN, LO RELACIONADO CON LA INTEGRACIÓN DE LAS FÓRMULAS CONSTITUYE UN TODO, DE MANERA QUE LO QUE SE DECIDA RESPECTO DE UNO, NECESARIAMENTE REPERCUTIRÁ SOBRE LA SITUACIÓN DEL OTRO”, ESTA ES SALA SUPERIOR. S3EL 062/200. JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. SUP-JDC-137/2000. ELOÍ VÁZQUEZ LÓPEZ. 21 DE JUNIO DEL 2000, ETCÉTERA, QUE SERÍA ESA ÚLTIMA PARTE PRECISAMENTE EN LO QUE CORRESPONDE QUE SE APLICARÍA PRECISAMENTE O QUE SE PUDIERA APLICAR AL CASO EN CONCRETO, Y COINCIDO CON USTED SEÑOR PRESIDENTE, AL TRATARSE DE UN CASO DE INTERESES DIFUSOS, ENTONCES LUEGO SI ALCANZA TAMBIÉN Y ES VINCULATORIO PARA QUE ESTE CONSEJO GENERAL ACTÚE EN CONSECUENCIA Y NOS DEN UN LEÑAZO A LOS QUE CONFORMAMOS LAS CANDIDATURAS COMUNES, QUE AUNQUE NO ESTEMOS DE ACUERDO PERO DURA LEX, ES LEX”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “A MÍ NO ME IMPORTA LA DURA LEX, MIREN COMPAÑEROS YO EVIDENTEMENTE LOS COMISIONADOS COMO ADALBERTO, SON GENTE QUE CONOCE MUCHO DE DERECHO Y DESDE LUEGO QUE TIENEN MÁS HERRAMIENTAS QUE LOS COLOCAN EN VENTAJA SOBRE QUIEN NO LO TENEMOS, DESDE LUEGO TODOS LOS CONSEJEROS DE ENTRADA TIENEN QUE SER ABOGADOS, PERO TAMBIÉN EL SENTIDO COMÚN ES IMPORTANTE, QUE A VECES DICEN QUE ES EL MENOS COMÚN DE LOS SENTIDOS, PERO FÍJENSE BIEN, EL PRESIDENTE DICE QUE DE NO HACERLO HABRÍA INCERTIDUMBRE, FALTA DE LEGALIDAD, CONFUSIÓN,  YO PREGUNTO ¿QUIERE ENTONCES DECIR QUE SI LA COALICIÓN PAN-ADC, NO HUBIERA IMPUGNADO?, ESTARÍAMOS ENTONCES EN UN PROCESO FALTO DE CERTIDUMBRE, QUIERE DECIR QUE ESTARÍAMOS EN UN PROCESO FALTO DE LEGALIDAD, QUE HABRÍA CONFUSIONES, CLARO QUE NO. O BIEN QUE LA SALA SUPERIOR HUBIERA RECHAZADO EL RECURSO, QUE HUBIERA DADO PALO AL RECURSO PRESENTADO, ¿HABRÍA INCERTIDUMBRE, HABRÍA CONFUSIÓN?, PUES NO, ES ABSOLUTAMENTE CLARA LA LEY, ENTONCES NO ES ESE EL ASUNTO, ¿SABEN DONDE SI HAY INCERTIDUMBRE?, ES EN LOS VOTOS QUE VA HA RECIBIR LA COALICIÓN, EN LOS OTROS NO, SI HAY UN VOTO PARA OCHOA MANZUR, Y EL VOTO ES MARCADO PARA EL PRD Y PSD, NO HAY INCERTIDUMBRE SOBRE ESE VOTO, ESE VOTO ES PARA EL CANDIDATO A GOBERNADOR, Y ESA PERSONA MANIFESTÓ SU VOLUNTAD DE VOTAR POR UNO U OTRO PARTIDO, NO POR OTRO PARTIDO APARTE DE PRD Y PSD, ENTONCES CONSECUENTEMENTE VUELVO A QUE LO ELEMENTALMENTE JUSTO SERÍA QUE ESOS VOTOS SE DISTRIBUYERAN POR LO MENOS A PARTES IGUALES CON LOS PARTIDOS QUE PARTICIPAN EN EL FRENTE COMÚN, Y SI SE QUIERE SER MÁS JUSTO EN PROPORCIÓN A LOS VOTOS QUE OBTUVO CADA PARTIDO, ENTONCES NO PODEMOS COMPARTIR ESTE PROYECTO PORQUE EFECTIVAMENTE EN ESENCIA ES INJUSTO. LO OTRO ¿LES PASA ALGO A LOS CONSEJEROS SI NO HACEN ESTO?, SI CREEN QUE ESTOY MAL EN LA CUESTIÓN JURÍDICA, DIGO BUENO EFECTIVAMENTE DEJEN QUE NOS DEN PALO, Y QUE CUANDO SE VENGAN LAS CUENTAS Y NO LES GUSTE A LA COALICIÓN, ENTONCES QUE IMPUGNE PARA QUE SE APLIQUE LO QUE LOGRARON SACAR EN ESTE MOMENTO, CUÁL URGENCIA DE PARECER HASTA COLABORACIONISTAS EN ESTOS SERVICIOS, DEJEN QUE POR LO MENOS SE QUEMEN TANTITO, GASTEN TIEMPO PARA HACER UN RECURSO, PARA IMPUGNAR DETERMINADO RESULTADO, NO VEO QUE LE PUEDA PASAR AL CONSEJO SI NO APRUEBAN ESTO, ME PARECE QUE ESTÁN VIÉNDOSE MUY SERVICIALES A CAUSAS QUE PUEDEN COMPARTIR, PERO QUE NO NECESARIAMENTE TIENEN QUE METERSE EN ELLAS, PERO PARA EL PRD SI SE ESTÁ VIENDO MAL EL CONSEJO, INDEPENDIENTEMENTE DE SI PODAMOS COMBATIRLA O NO, DE QUE SE LA GANEMOS O NO, PERO SE VE MAL AL HACER LO QUE ESTÁ HACIENDO, PARA QUE HACER LO QUE NO SE OCUPA QUE HAGAN”.----------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA HACER ALGUNOS COMENTARIOS REFERENTES A LO QUE COMENTABA NUESTRO AMIGO ADALBERTO, EN DONDE SE DECLARA LA INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 274 PARTE FINAL, Y POR ENDE LA RESOLUCIÓN NÚMERO TRES, NUNCA DICE LA RESOLUCIÓN NUMERO DOS, LUEGO ENTONCES INSISTIRÍA POR ÚLTIMA VEZ, EN QUE ESTE PRINCIPIO DE RELATIVIDAD SOLAMENTE CONSTRIÑE Y AFECTA A LA LITIS PLANTEADA, NO A TERCERAS FIGURAS O A TERCERAS ESFERAS JURÍDICAS DE TERCEROS PARTIDOS, Y EN LO QUE SE REFERÍA TAMBIÉN ÉL ALGO ASÍ DIJO QUE NOS VAN A DAR PALO EN TODO LO DEMÁS, BUENO LO QUE PASA ES QUE SI ESTA PENDIENTE DE RESOLVERSE UNA SITUACIÓN DE LA MISMA NATURALEZA, Y YA SE ESTÁ DICIENDO MEDIANTE ESTE ACUERDO QUE ES PAREJO PARA TODOS, TAL COMO LO SEÑALA, A MÍ ME PARECE QUE ESA SITUACIÓN QUE ESTÁ PENDIENTE ESTÁ TODAVÍA SUB JUDICE A QUE LO DETERMINE O NO LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, LUEGO ENTONCES ESTE CONSEJO NO PUEDE ANTICIPAR CRITERIOS MIENTRAS NO SE RESUELVA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y EN CUESTIÓN DE LA VINCULACIÓN A LA QUE SE REFIERE EN MI OPINIÓN ESTA VINCULACIÓN ES VINCULAR AL INSTITUTO A EFECTO DE QUE HAGA TODAS LAS ADECUACIONES Y HAGA TODAS LAS CUESTIONES NECESARIAS AL BUEN PROCESO ELECTORAL, PERO ÚNICAMENTE EN LO QUE CONCIERNE A LA ESFERA JURÍDICA DE LA LITIS PLANTEADA, NO A OTRAS ESFERAS JURÍDICAS POR EL PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD, SI ROMPEMOS ESE PRINCIPIO Y APLICAMOS ESTE POR ANALOGÍA O POR CUALQUIER OTRO PRINCIPIO APLICAMOS A OTRAS ESFERAS, ENTONCES NOS ESTARÍAMOS EXCEDIENDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, QUE PODRÍA EN UN MOMENTO DETERMINADO LLEGAR A LAS CONSECUENCIAS DE RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES, POR ESTAS RAZONES UN AMIGO DE USTEDES, LO REPITO POR ÚLTIMA VEZ, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, ESTÁ DIFERENCIANDO SU VOTO, Y FINALMENTE SOLICITARÍA QUE EN EL ACUERDO QUE SE APRUEBE SI ES QUE ASÍ SUCEDE, QUEDE DETERMINADO QUE EL SUSCRITO A EMITIDO SU VOTO DIFERENCIADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CONSIDERO QUE CON TODO LO QUE SE HA VENIDO VERTIENDO, QUE AL HABLAR DE MEDIDAS PERTINENTES EL TRIBUNAL QUE HOY MANDATA NOS ANIMA A RECONDUCIR LAS COSAS EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS PARA LAS CANDIDATURAS COMUNES, OJALÁ QUE NUESTRA INTERPRETACIÓN Y OBEDIENCIA A UN ALTO TRIBUNAL MÁXIMO EN LA MATERIA NO NOS COLOQUE COMO IRRESPONSABLES O IMPARCIALES COMO TAMBIÉN SE HA PODIDO DESMENUZAR DE LAS PALABRAS QUE SE HAN VENIDO VERTIENDO EN ESTA MESA, PERO SI DECIR QUE DESOBEDECER A ESTE MANDATO ALTO, IMPLICA QUIZÁ DESACATO, IMPLICARÍA MIOPÍA PORQUE ALGUNOS DIGAN QUE SI NO VEMOS EN LO QUE DICE LA FACULTAD VINCULATORIA QUE NOS ESTÁN MANIATANDO Y QUIZÁ COLOCARNOS EN LA CIRCUNSTANCIA A LA QUE NOS IMPONE ESTA SENTENCIA, A LO MEJOR DENOTA CON UN BUEN SENTIDO DE LAS COSAS, OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD, Y A ESE EFECTO QUIERO HACER MÍAS LAS PALABRAS DE FLAVIO GALVÁN RIVERA, MAGISTRADO PONENTE ORIGINAL EN ESTE ASUNTO, Y QUE EN LA PÁGINA 95 DE SU OBRA DERECHO PROCESAL ELECTORAL MEXICANO DICE: “LA IMPARCIALIDAD IMPLICA UNA ACTUACIÓN EQUILIBRADA, EXENTA DE TODA INCLINACIÓN EN BENEFICIO O EN CONTRA DE UNA PERSONA, ASOCIACIÓN, AGRUPACIÓN O PARTIDO POLÍTICO, O INCLUSO DE UNA CORRIENTE DE OPINIÓN EN PERJUICIO DE LOS DEMÁS. LA OBJETIVIDAD SIGNIFICA ATENDER A LA REALIDAD DE LOS HECHOS COMO SON, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APRECIACIONES, PREFERENCIAS, INCLINACIONES O CONVICCIONES PERSONALES, A PESAR DE LAS PRECISIONES Y DIFERENCIAS EXPUESTAS GRAMATICALMENTE, CERTEZA ES SINÓNIMO DE VERDAD, SEGURIDAD, EXACTITUD Y AUTENTICIDAD, POR TANTO LO ES DE OBJETIVIDAD Y ESTE ES SINÓNIMO DE IMPARCIALIDAD, Y LA IMPARCIALIDAD DE NEUTRALIDAD, RECTITUD Y EQUIDAD, EN CONSECUENCIA TODA ACTUACIÓN ELECTORAL NO SOLO DEL INSTITUTO SINO DE LAS ASOCIACIONES, AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO DE LOS CIUDADANOS Y DEMÁS SUJETOS DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO, QUE INTERVENGAN DE MANERA INMEDIATA Y DIRECTA EN LA MATERIA DEBE SER CIERTA, OBJETIVA E IMPARCIAL SIMULTÁNEAMENTE, LO CUAL IMPLICA NECESARIAMENTE EL ACATAMIENTO Y RESTRICTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD”, Y A LEGALIDAD NOS ESTAMOS CIÑENDO A DARLE SENTIDO A UN MANDAMIENTO VINCULATORIO QUE SE NOS ESTÁ HACIENDO EN LA SENTENCIA DE MÉRITO, Y SI ME PERMITE SEÑOR PRESIDENTE RESPECTO A DE POR QUÉ, Y ESTO LO VOY A DECIR A TÍTULO PERSONAL, POR QUÉ ME PREOCUPA QUE NOS PERDAMOS EN CUESTIONES JURISDICCIONALES, LO VOY A DECIR COMO PRESIDENTA DE LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, QUIERO RECORDAR QUE EL ALMA DE UNA BUENA JORNADA ELECTORAL ADEMÁS DE TODO LO QUE HEMOS VENIDO RESALTANDO LO CONSTITUYE LA CAPACITACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA, RETARDAR LA MISMA, PERDIÉNDONOS EN LA ESFERA DE RESOLUCIONES SE ANTOJA PELIGROSO, ES TIEMPO YA DE ASENTAR BASES PARA LA CREACIÓN DEFINITIVA DEL MATERIA DIDÁCTICO QUE SIRVE DE SUSTENTO A DICHA CAPACITACIÓN LA QUE POR CUESTIONES JURISDICCIONALES PENDIENTES QUE REDUNDAN EN LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL SE HA VENIDO ENTORPECIENDO Y SOLO FALTAN 40 DÍAS PARA LA REFERIDA JORNADA ELECTORAL, REFLEXIONEMOS PUES EN QUE UNA INCORRECTA CAPACITACIÓN NOS PERJUDICA DE MANERA COMPLETA A ESTE CONSEJO DEL CUAL FORMAMOS PARTE PARTIDOS Y CONSEJEROS ELECTORALES, PERO SOBRE TODO, UNA INCORRECTA CAPACITACIÓN LO HE VENIDO TAMBIÉN DICIENDO PERJUDICA A SOBRE MANERA A LA SOCIEDAD COLIMENSE, Y YO CON ESTO CIERRO MI INTERVENCIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------  HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, ALGUNOS COMENTARIOS, CREO QUE ES CLARO LA LECTURA DEL CRITERIO DEL JUICIO JDC, QUE EL COMISIONADO DEL PRI NOS HACE, QUE EN MATERIA ELECTORAL LA RELATIVIDAD QUE AQUÍ SE HA VENIDO MENCIONANDO NO APLICA, PORQUE A LO QUE ENTIENDO DE LA LECTURA DE ESA RESOLUCIÓN ES, PUEDE DARSE EL CASO QUE UN CANDIDATO PARA EFECTOS DE SU ACOMODO EN LA LISTA PLURINOMINAL SE VAYA EN CONTRA DEL LUGAR EN EL QUE LO ESTÁN COLOCANDO, Y PUEDE SER QUE SU SUPLENTE NO PROMUEVA NINGÚN JUICIO, Y SI  A ESTE SE LE LLEGARA A RESOLVER FAVORABLE, SE LE TIENE QUE MOVER A ÉL Y A SU SUPLENTE, AUN Y CUANDO EL SUPLENTE NO FUE A JUICIO, ENTONCES TODAVÍA ME QUEDA MÁS CLARO, QUE ESE PRINCIPIO QUE AQUÍ SE HA VENIDO DISCUTIENDO MUCHO, EN MATERIA ELECTORAL NO VA A APLICAR, BUENO AQUÍ AHORITA NO HAY EN COLIMA, PERO NOS QUEDA CLARO QUE EN OTROS ESTADOS HAY, COLIMA LOS TUVO, NO QUIERE DECIR QUE POR ESO NO VAYA A OBSERVARSE LA NO APLICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DE UNA REGLA DIFERENTE, Y EN DONDE SE PUEDA ALEGAR RELATIVIDAD, ENTONCES ME QUEDA CLARO QUE A LA MATERIA ELECTORAL, RIGE LA MATERIA ELECTORAL, NO EL PROCESO DE COLIMA, ESTE PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD CREO QUE ME QUEDA MÁS CLARO TODAVÍA, POR LA CLASE DE DERECHOS QUE AQUÍ ESTÁN EN JUEGO, ESTE PRINCIPIO ES MUY DIFÍCIL QUE PUEDA OBSERVARSE, PERO BUENO RESPETAREMOS LO QUE AQUÍ SE COMENTA, ME PREGUNTABAN SI LUEGO ENTONCES LA SALA SUPERIOR NO HUBIERA RESUELTO COMO RESOLVIÓ ¿HABRÍA INCERTIDUMBRE?, ¿ILEGALIDAD?, PUES NO PORQUE ENTONCES LA NORMA QUE APLICARÍA SERÍA AQUELLA QUE QUEDE VIGENTE PORQUE NO FUE DECLARADA INAPLICABLE, AHORITA YA SE DECLARÓ INAPLICABLE, POR ESO ES QUE DIGO QUE DEBEMOS CEÑIRNOS A ESA DECLARATORIA DE INAPLICABILIDAD, POR ESO AHORA ES QUE DIGO ESOS TÉRMINOS, SI SALA SUPERIOR HUBIERA DICHO “NO CONOCEMOS COMO SE PROPUSO POR EL MAGISTRADO PONENTE, NO SE ENTRA AL FONDO Y SE DEJA INTOCADO EL ACTO RECLAMADO”, PUES ENTONCES ESTARÍAMOS DENTRO DE LA LEGALIDAD PORQUE EXISTE LA NORMA, PERO YA SE HA DICHO QUE NO DEBE APLICARSE POR ESO ES LA PROPUESTA DE ESTE PROYECTO, Y BUENO EFECTIVAMENTE RETOMO LO QUE DIJO LA CONSEJERA ROSA ESTER, ES MOMENTO DE QUE DEJEMOS CLARO CÓMO DEBE CAPACITARSE, PORQUE TODAVÍA ESTAMOS DICIENDO QUE PARA UNOS VAS A CONTAR DE UNA FORMA Y PARA OTROS DE OTRA, Y ESTO GENERA INCERTIDUMBRE, E ILEGALIDAD, Y BUENO HAY UNA PETICIÓN DEL SECRETARIO QUE SE ANOTE QUE SU VOTO ES DIFERENCIADO, NADA MÁS LE PEDIRÍA QUE ME DIJERA CUÁL ES EL ARTÍCULO DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE EMITIR VOTO DIFERENCIADO, A LO QUE YO RECUERDO Y QUE ALGUNA DISCUSIÓN TAMBIÉN EN LA PASADA SESIÓN, CUANDO SE LE DIJO A ÉL QUE DIJERA POR QUÉ SU VOTO, DIJO “NO”, LA LEY NADA MÁS DICE VOTAR A FAVOR O EN CONTRA, CREO QUE ESO DICE EL REGLAMENTO “VOTAR A FAVOR O EN CONTRA”, NADA MÁS LE PEDIRÍA QUE SI SABE EL ARTÍCULO, CON BASE A ESE ARTÍCULO  PODER ANOTARLE EN EL ACUERDO, QUE SU VOTO ES DIFERENCIADO CON BASE EN “X” ARTÍCULO DEL REGLAMENTO O DE L LEY, PORQUE CREO QUE ES UNA DISCUSIÓN QUE TUVIMOS LA VEZ PASADA, SERÍA MI PREGUNTA PARA PODERLO AQUÍ AGREGAR, Y SI NO QUE NADA MÁS SE VOTE A FAVOR O SE VOTE EN CONTRA COMO LO DICE EL R EGLAMENTO. Y RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL, CREO QUE YA HICE ALGUNOS COMENTARIOS RESPECTO DEL CONSIDERANDO SEXTO, DEL ÚLTIMO PÁRRAFO, Y BUENO DECIR ALGO SOBRE AL CERTEZA, QUE ESTÁ TAMBIÉN DENTRO DE LA MISMA RESOLUCIÓN, Y QUE ES UN PRINCIPIO QUE ESTÁ DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y QUE RIGE TODO PROCESO ELECTORAL, Y ESTE PRINCIPIO SEÑALA O RADICA EN QUE LA ACCIÓN O ACCIONES QUE SE EFECTÚEN DEBEN SER DEL TODO VERACES, REALES Y APEGADAS A LOS HECHOS, ESTO ES, QUE EL RESULTADO DE LOS PROCESOS SEA COMPLETAMENTE VERIFICABLE, FIDEDIGNO Y CONFIABLE, DE TAL SUERTE QUE LA CERTEZA, EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES, SE PRODUCE EN LA IDENTIDAD DE LA EXPRESIÓN POPULAR, MANIFESTADA EN LA URNA O A TRAVÉS DEL SUFRAGIO DE LA PERSONA O PERSONAS RECONOCIDAS COMO ELECTAS, PARA OCUPAR EL CARGO DE REPRESENTACIÓN POPULAR; FIDELIDAD SIGNIFICA LEALTAD, OBSERVANCIA DE LA FE QUE UNO DEBE A OTRO, PUNTUALIDAD Y EXACTITUD EN LA EJECUCIÓN DE UNA COSA, SINCERIDAD; IDENTIDAD SIGNIFICA IGUALDAD COMPLETA, CALIDAD DE IDÉNTICO, IGUALDAD QUE SE VERIFICA PARA CUALQUIER VALOR QUE SE DE A LOS LITERALES; ENTONCES ME QUEDA CLARO QUE A TRAVÉS DE ESA RESOLUCIÓN, SE NOS ESTA DICIENDO QUE DEBEMOS DAR UNA IGUALDAD COMPLETA EN ESTE PROCESO ELECTORAL A TODOS LOS PARTIDOS, ME QUEDA CLARO DE DEBE DE HABER UNA OBSERVANCIA DE LA FE EN LO QUE AQUÍ DEBEMOS DE HACER, RESPECTO DE UNO U OTRO PARTIDO POLÍTICO, ENTONCES INSISTO QUE TOMEMOS  ESTE ACUERDO PARA  QUE NOS AJUSTEMOS A LA NUEVA REGLA QUE DEBE IMPERAR DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL”.--------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUISIERA RETOMAR VARIOS COMENTARIOS QUE AQUÍ SE HAN VERTIDO POR LOS COMPAÑEROS COMISIONADOS DE PARTIDOS, POR NUESTRO COMPAÑERO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO; YO SÍ QUISIERA HACER Y TRAER A LA MESA UNA REFLEXIÓN PARA TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO, DE QUE LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, Y DE CRITERIO, SON UNAS DE LAS GARANTÍAS QUE SE HAN GANADO POR LUCHAS, GUERRAS, DONDE HAN FALLECIDO MILES DE PERSONAS Y YO CREO QUE BUSCAR APANICAR AQUÍ EN LA MESA A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DICIENDO QUE SI NO SE COMULGA CON LO QUE YO PIENSO PUEDES ACARREAR RESPONSABILIDADES, PUES PARA MÍ ES ALGO QUE NO DEBE SER Y NO DEBE MENCIONARSE, PORQUE POR ESO SE HA LUCHADO TANTO,  POR ESA PALABRA QUE SE LLAMA LIBERTAD, Y PONGO EN LA MESA PORQUE PUES ENTONCES LOS JUECES DE LA SUPREMA CORTE, LOS JUECES DE LA SALA SUPERIOR QUE VOTARAN EN CONTRA EL ACUERDO PUES VAN A TENER RESPONSABILIDADES, YO CREO QUE NO, CREO QUE AHÍ, TODOS AQUÍ DEBEMOS DE SER MUY RESPETUOSOS DEL PENSAMIENTO DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO, Y QUE EN NINGÚN MOMENTO HAY QUE TRATAR DE APANICAR PARA QUE SE PIENSE DE LA FORMA EN QUE QUIERE QUE PUEDA EXPRESAR CADA UNO, Y BUENO YO EN LO PERSONAL, COINCIDO CON EL PRESIDENTE, CON EL ACUERDO QUE ESTA EMITIENDO, PORQUE NOSOTROS COMO CONSEJO GENERAL, TENEMOS QUE SEGUIR DE PRIMERA MANO LOS PRINCIPIOS, Y CREO QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS ES DARLE CERTEZA AL PROCESO ELECTORAL, Y NOSOTROS COMO CONSEJO NO PODEMOS SER CIEGOS A U  NA NORMATIVIDAD QUE NOS ESTA DICTANDO UNA SALA SUPERIOR QUE SE TIENE QUE APLICAR A PARTIR DE HOY, NO A PARTIR DEL DÍA DE MAÑANA, NI A PARTIR DE TRES MESES, PORQUE AHÍ SI YO DIRÍA QUE ESTARÍAMOS SIENDO IRRESPONSABLES, AL ESTAR LLEVANDO UN PROCESO HASTA EL FINAL, INCIERTO, EN EL CUAL PUDIERA SER A FINAL DE CUENTAS IMPUGNADO Y ECHAR ABAJO TODO UN TRABAJO DE TODO EL PERSONAL Y DE TODO EL CONSEJO GENERAL, AHÍ YO LE VERÍA MÁS RESPONSABILIDAD, Y RESPONSABILIDAD MORAL, PORQUE EFECTIVAMENTE CADA QUIEN TENEMOS NUESTRO CRITERIO, PERO LA RESPONSABILIDAD MORAL LA TENEMOS CADA QUIEN, EFECTIVAMENTE DEBEMOS DE PENSAR, YO NO VEO DE LA FORMA QUE PLANTEO EL COMISIONADO DEL PRD, EN EL QUE MENCIONABA QUE EL PROCESO ELECTORAL YA ESTABA INCIERTO DESDE EL MOMENTO EN QUE EL CÓDIGO ELECTORAL CONTENÍA LA NORMA DEL FRENTE COMÚN, EN ESTE ASPECTO NO COMPARTIRÍA PORQUE EN ESE MOMENTO SI EXISTÍA ESA NORMA Y EXISTÍA LA CERTEZA DE QUE EL VOTO SERÍA PARA EL PARTIDO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, EN ESE MOMENTO ENTONCES NO ESTAMOS VIOLENTANDO NINGUNA NORMA PORQUE YA SALA SUPERIOR AHORA SI NOS ESTA DICIENDO QUE ESTE PÁRRAFO NO LO DEBEMOS DE APLICAR, ENTONCES EN BASE A ESO NOSOTROS SI TENEMOS QUE APLICAR LA NORMA VIGENTE, YO QUISIERA DECIR QUE NO COMPARTIRÍA A LO MEJOR CON LA SALA SUPERIOR, Y COINCIDO PLENAMENTE CASI CON LO QUE DICE EL DEL PSD, INCLUSO CON EL PROPIO PRD, QUE MENCIONA CUESTIONES DE INCONGRUENCIA, PERO COMO ÓRGANO DE LEGALIDAD NOSOTROS TENEMOS QUE CEÑIRNOS A LO QUE NOS DICE LA SALA SUPERIOR, Y ES LO QUE NOSOTROS TENDRÍAMOS QUE HACER EN ESTE MOMENTO”.------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME GUSTO LO QUE DIJO MI COMPAÑERO FEDERICO, QUE AQUÍ TIENE QUE HABER SIEMPRE RESPETO EN LA EXPRESIÓN DE LAS IDEAS PERO LUEGO DICE NO COMPARTIRÍA LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR, YO CREO QUE ESTA PRETENDE COMPARTIR, SE TIENE QUE CUMPLIR PORQUE ES UNA EJECUTORIA, PERO YO VOY A CONCLUIR COMENTANDO QUE ENTIENDO Y COMPARTO LA PREOCUPACIÓN DE TODOS MIS COMPAÑEROS INCLUSIVE LOS COMISIONADOS, DE SACAR EL MEJOR PROCESO POSIBLE Y SOBRE TODO EL PROCESO ELECTORAL MÁS PRACTICO YO LO ENTIENDO Y LO COMPARTO Y SE LO HE DICHO EN LO PERSONAL A ALGUNOS COMPAÑEROS, SIN EMBARGO SIENTO QUE AL TOMAR ESTA MEDIDA, QUE PUDIERA SER LA MÁS PRACTICA PARA SACAR UN MEJOR PROCESO, EN CUÁNTO A CAPACITACIÓN, ETCÉTERA, ESTA MEDIDA EXCEDE LO QUE ESTABLECE LA EJECUTORIA, VA MÁS ALLÁ DE LO QUE DICE LA EJECUTORIA Y NO SOLAMENTE ESO, TAMBIÉN VIOLENTA PORQUE SE REVOCA UNA RESOLUCIÓN, LA NÚMERO DOS QUE YA TIENE CAUSADA DEFINITIVIDAD, Y QUE APROBÓ ESTE CONSEJO GENERAL, EN EL EXCESO ES DONDE VEO YO EL RIESGO Y QUE SI IMPLICARÍA UNA NUEVA FORMA DE HACER LAS COSAS, QUIZÁS MÁS DIFÍCILES, PERO YO ENTIENDO LA PREOCUPACIÓN Y LO DEJO ASENTADO, PERO CREO QUE NO DEBE SER A COSTA DE EXCEDERSE EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA”.----------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO CONVERGENCIA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME PREOCUPA LO QUE ESCUCHO, AHORITA NOSOTROS NO ESTAMOS EN NINGÚN FRENTE COMÚN, PERO COMPARTO LA PREOCUPACIÓN PORQUE SI LOS VOTOS NO VAN A SER NI PARA UN PARTIDO NI PARA EL OTRO Y VAN A SER PARA EL CANDIDATO, QUE NO MILITA EN NINGUNO DE LOS DOS PARTIDOS, ENTONCES EL FINANCIAMIENTO, LAS PRERROGATIVAS, EL TRABAJO DE ESTRUCTURA A DÓNDE VA A IR, HAY INCONGRUENCIA, HAY UNA FALTA DE RESPETO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ENTONCES SI AHÍ EMITEN DOS VECES EL VOTO, REALMENTE EL TRABAJO DE LA PERSONA QUE FUE A VOTAR, ¿EN DÓNDE VA A QUEDAR?; NOSOTROS NO ESTAMOS EN UNA COALICIÓN, O EN UNA CANDIDATURA COMÚN, PERO EL TIEMPO, EN EL 2012 PUDIÉRAMOS IR, ENTONCES LO QUE ESTA PASANDO AQUÍ REALMENTE ES PREOCUPANTE, SÍ ENTIENDO LO DE LA CERTEZA, LEGALIDAD, EJECUTORIA, PERO REALMENTE NO ES DEL SENTIDO COMÚN COMO LO DICE AQUÍ ARNOLDO, Y TAMPOCO DEBE PREOCUPARLES A NADIE LA LIBRE EXPRESIÓN, Y QUE PUEDA UNO EXPRESAR SU INCONFORMIDAD, NI LA PREOCUPACIÓN, PORQUE SI AHORITA ESTUVIERAN 440,000 CIUDADANOS COLIMENSES, LES ESTUVIERAN DICIENDO QUE SU VOTO NO VA A IR PARA NINGÚN PARTIDO, SINO PARA UN CANDIDATO, ENTONCES POR QUÉ NO ACEPTAN LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; Y TODO EL TRABAJO DE ESTRUCTURA, ¿ADÓNDE VA A IR?, ¿CÓMO SE VA A CONTAR?, PERO ME PREOCUPA LA CAPACITACIÓN QUE DEBE DARSE YA, PERO NO NOS DEBE PREOCUPAR DECIR LO QUE UNO PIENSA, DEFENDEREMOS ESO SIEMPRE, PERO INDUDABLEMENTE NO ESTAMOS DE ACUERDO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SI NUESTRO CANDIDATO, ALBERTO OCHOA MANZUR, FUERA CANDIDATO DE LA COALICIÓN, DIOS ME LIBRE, SEGURAMENTE QUE LOS CIUDADANOS QUE VOTARÍAN POR OCHOA MANZUR, NO SERIAMOS LOS MISMOS QUE VOTARÍAMOS POR OCHOA MANZUR, PERO BUENO, LUEGO ENTONCES LOS MÓVILES,  POR LO MENOS YO DETECTO DOS QUE LLEVAN AL CIUDADANO A LA CASILLA, ES PARTIDO Y ES CANDIDATO, Y SI AHORA SE INVALIDA ESE VOTO, COMO UN VOTO QUE DEBE SER RECONOCIDO A PARTIDO, PUES SEGURAMENTE QUE VA A HABER ALGO QUÉ INVENTAR POR LOS LEGISLADORES FEDERALES, Y SEGURAMENTE EN LOS LEGISLADORES LOCALES, PARA DARLE VUELTA A ESO, PORQUE ES UNA BARBARIDAD, NO ES POSIBLE QUE OCURRA. FLAVIO GALVÁN ES PARA LA DEMOCRACIA UN TIPO DE PÉSIMOS RECUERDOS, Y PARA LA DEMOCRACIA EN COLIMA FLAVIO GALVÁN COLIGADO CON EL INNOMBRABLE DEL PRI, EN 1997, LE ROBÓ A LA DEMOCRACIA DE COLIMA UNA DIPUTACIÓN QUE CORRESPONDÍA A LA PERSONA DE ARTURO BUENO, PARA ENTREGÁRSELA AL PRIÍSTA ARMANDO GONZÁLEZ MANZO, Y DE ESA MANERA LOGRAR LO QUE FUE EN ACUERDO DE ALTO VUELO, DONDE SEGURAMENTE INTERVINO TAMBIÉN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, PERO SE PRESTÓ FLAVIO GALVÁN, QUE ERA EL SECRETARIO, SE PRESTÓ PARA QUE SE RESOLVIERA DE MANERA TRUCULENTA, ROBÁNDOLE UNA DIPUTACIÓN LOCAL PARA QUE NO TUVIERA MAYORÍA AQUÍ EN COLIMA, POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA, Y LOGRAMOS LA MITAD CON ESO. LA COMPAÑERA CONSEJERA MENCIONABA LA NECESIDAD Y LA RATIFICABA EL PRESIDENTE, DE QUE DEBE QUEDAR CLARO CÓMO DEBE CAPACITARSE, Y YO COMPARTO ESA PREOCUPACIÓN PERO TAMBIÉN LES PREGUNTO,¿ Y QUE TAL QUE SI LO IMPUGNAMOS ESTO QUE VAN A HACER AHORITA?, ¿Y QUE TAL SI SE LOS GANAMOS?, VA A ESTAR PEOR, Y CERRARÍA HACIENDO UN COMENTARIO, RETROTRAYENDO VARIAS COSAS, HACE DÍAS DISCUTÍAMOS LO DEL DEBATE QUE SI UNIVERSIDAD SÍ, QUE SÍ INSTITUTO, ENTONCES SE DIJO, PARA QUE EL INSTITUTO PARTICIPE SE OCUPAN DOS COSAS, UNA QUE LOS CANDIDATOS ESTÉN DE ACUERDO, OTRA QUE  LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÉN DE ACUERDO, ANTES NO, Y ASÍ SE LE RESPONDIÓ, Y YO DIRÍA: ¿ESPERAN QUE LES DIGA EL TRIBUNAL?, PUES ¿CUÁL CARRERA PARA ESTO?, DEJEN QUE LES INDIQUEN, QUE LES DIGAN QUE NO HAY ALTERNATIVA MÁS DE QUE AQUÍ TIENE QUE SER, QUE BIEN PUEDEN DECIR QUE ES APEGADO A DERECHO, PERO DE QUE ES INJUSTO ES INJUSTO, DEJEMOS QUE OCURRAN LAS COSAS A SU PASO. INSISTO, EN MI OPINIÓN, SE VE MAL”.----------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PRIMERA Y ÚNICA INTERVENCIÓN QUE TENDRÉ, CRÉANME QUE CUANDO FUIMOS NOTIFICADOS DE ESTA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR, DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NOS PREOCUPAMOS ENORMEMENTE POR TODAS LAS IMPLICACIONES QUE TENDRÍA, PENSAMOS EN EL EFECTO QUE TENDRÍA EN CADA UNA DE LAS PARTES QUE SE VIERAN, O SE LLEGARAN A VER INVOLUCRADAS POR ESTA RESOLUCIÓN, PENSAMOS EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN NOSOTROS COMO INSTITUTO, COMO CONSEJO GENERAL, DEL CUAL USTEDES TAMBIÉN SON MIEMBROS, PERO SOBRE TODO PENSAMOS EN LA SOCIEDAD COLIMENSE Y EN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, Y PENSAMOS EN QUE COMO TODOS USTEDES SABEN, CONTAMOS CON UN CALENDARIO ELECTORAL, COMIENZA EN DICIEMBRE Y QUE PARA TODO TENEMOS TÉRMINO Y PLAZOS. PENSAMOS EN QUE, COMO DICE AQUÍ LA CONSEJERA ROSA ESTER, LOS MANUALES PARA LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA, PARA LOS CAPACITADORES, TODOS ESOS TRABAJOS SE SUSPENDIERON AHORITA, ESTÁ PARADO LO QUE APROBÉ YO COMO PRESIDENTA DEL COMITÉ, ESTÁN PARADOS ESOS TRABAJOS PORQUE NO SABEMOS PARA DONDE DARLE. AHORA BIEN LAS ACTAS, EL LLENADO DE ACTAS TAMBIÉN VA A CAMBIAR; TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO TAMBIÉN NOS ESTÁN SOLICITANDO CÓMO VA A QUEDAR YA ESTE ASUNTO, ENTONCES POR ESO LE QUIERO CONTESTAR AL PROFESOR ARNOLDO: NO PODEMOS ESPERARNOS, TAMBIÉN NOSOTROS LO LLEGAMOS A PENSAR, QUÉ TAL SI CONSULTAMOS A SALA SUPERIOR, Y LES DECIMOS QUE QUÉ QUISIERON DECIR CON ESTO, PARA QUE NOS DEN UNA GUÍA, UN NORTE POR DONDE IRNOS, PERO PUES TAMBIÉN FUE LO QUE PENSAMOS: DE AQUÍ A QUE NOS CONTESTEN, YA PASÓ MÁS TIEMPO, Y TIENE QUE AVANZARSE EN CUESTIONES DE DOCUMENTACIÓN, DE MANUALES Y DE CAPACITACIÓN, ESO TIENE QUE QUEDAR BIEN PORQUE IMAGÍNENSE SI ESTO NO LO SABEN HACER LOS FUNCIONARIOS, QUÉ PASARÍA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PRECISAMENTE POR ESTAS PREOCUPACIONES NOS PUSIMOS A ESTUDIAR, CONSULTAMOS, CON PERSONAS ENCUMBRADAS EN DERECHO ELECTORAL, CON MAGISTRADOS IMPORTANTES, CON TRATADISTAS, A TITULO PERSONAL, LES COMENTO EN LA MAESTRÍA TENEMOS ROSA ESTER Y YO UN PROFESOR QUE ES EL DOCTOR GONZALO FALLA VIEZCA, QUE ES UN DESTACADO CONSTITUCIONALISTA, QUE ES UN PROFESOR EN DERECHO ELECTORAL, HA SIDO POR MÁS DE VEINTE AÑOS, Y NOS CONFIRMÓ, ESTÁ BIEN LO QUE ESTÁN HACIENDO, ES LO QUE TIENEN QUE HACER, Y AQUÍ DESGRACIADAMENTE UN COMPAÑERO SACÓ EL TEMA DE INCURRIENDO EN RESPONSABILIDAD PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PRECISAMENTE ÉL FUE DE HECHO LO QUE NOS DIJO, “SI USTEDES NO VINCULAN TAL COMO SE LOS ESTÁ ORDENANDO SALA SUPERIOR, PUEDEN SER SUJETOS A UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS”, Y TAMBIÉN ALGO QUE NOS DECÍA MUCHO, EL DERECHO ES UN DERECHO NUEVO, QUE VA CAMBIANDO DÍA CON DÍA, ASÍ COMO MENCIONABA MARIO EN EL CASO DE LA INFLUENZA, NO SE PUEDE TRATAR IGUAL QUE EL DERECHO PROCESAL CIVIL, NO SE PUEDE APLICAR IGUAL, ES ALGO QUE TIENE QUE IR CAMBIANDO, QUE TIENE QUE IRSE ADECUANDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL PAÍS EN EL CUAL VIVIMOS, RECUERDEN QUE ESTO ES NUEVO, QUE EL INSTITUTO ELECTORAL TIENE POCOS AÑOS, QUE ESTAMOS EN PAÑALES FRENTE A PAÍSES TERCERMUNDISTAS, ENTONCES AHORITA YO QUIERO QUE USTEDES TENGAN LA CERTEZA Y NOS DEN UN VOTO DE CONFIANZA, ESTAMOS HACIENDO LO CORRECTO Y ESPEREMOS QUE SI EL PRD, COMO YA LO MANIFESTÓ EL PROFESOR ARNOLDO, CONSIDERA QUE TIENE QUE IMPUGNAR PUES MUY BIEN, ESTAREMOS EN ESPERA DE LO QUE LES CONTESTEN, PARA ASÍ NOSOTROS TENER MÁS LUZ, PERO SÍ EN REALIDAD NO PODEMOS ESPERAR MÁS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “VARIOS COMENTARIOS, SE DIJO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO QUE ESTA MEDIDA EXCEDE, NO, NO EXCEDE; EL PROYECTO QUE SE ESTÁ PROPONIENDO ES ACORDE CON LO QUE HA RESUELTO SALA SUPERIOR, ESO ES LO QUE HA RESUELTO, VINCULA, YO YA DIJE QUE ESTA LEY NO SE APLICA, YO YA DIJE QUE TAL RESOLUCIÓN DE REVOCA, “AHORA TÚ TOMA LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA QUE EN LOS CASOS DE CANDIDATURAS COMUNES CUANDO SE MARQUEN MÁS DE UN CÍRCULO O RECUADRO, SE DE UN SÓLO VOTO AL CANDIDATO, YO YA HICE ESTO, AHORA A TI TE TOCA VER QUE CUANDO ESTO OCURRA NADA MÁS SE DE UN VOTO AL CANDIDATO”, Y LUEGO DICE, “PROPUESTAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS”, POR ESO DIGO QUE NO EXCEDE E IGUAL CUANDO RESUELVE EN UN PUNTO DICE, “EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA CONSIDERACIÓN SEXTA, PARA QUE LO OBSERVES”, AHÍ ESTA ESTO QUE LES COMENTO DE LA VINCULACIÓN, SE DICE QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO VIOLENTA RESOLUCIONES YA FIRMES, SE ESTÁN DEJANDO SIN EFECTO PARTE DE ESAS RESOLUCIONES, PORQUE SE ESTA CUMPLIENDO POR ALGO QUE SE ESTÁ DISPONIENDO POR UNA AUTORIDAD ELECTORAL FEDERAL, NO ES DE MUTUO PROPIO, Y HAY QUE VIGILAR QUE CUANDO EN CANDIDATURAS COMUNES SE VOTE POR LOS DOS PARTIDOS POLÍTICOS, SOLO CUENTA UN VOTO PARA EL CANDIDATO, ENTONCES NO COINCIDO EN QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO SE EXCEDE O QUE VIOLENTA RESOLUCIONES FIRMES, NO, SE ESTÁN AJUSTANDO A UNA NUEVA RESOLUCIÓN, DISPOSICIÓN QUE HA GENERADO EL MÁXIMO ÓRGANO ELECTORAL, EN ESTA MATERIA, QUE ES LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y REITERO, ESCUCHAR LA LECTURA DE UNA RESOLUCIÓN, DE UNA TESIS, Y SE DESPRENDE QUE PUEDE EN DERECHO ELECTORAL DARSE EL CASO DE QUE ALGUIEN NO VAYA EN JUICIO PIDIENDO SE LE RECONOZCA UN DERECHO Y QUE SEA OTRO EL QUE VAYA Y QUE A ESTE LE BENEFICIE, QUE LA RESOLUCIÓN QUE SE LE DE A UNO, QUE VA EN JUICIO LE BENEFICIE AL QUE NO VA EN JUICIO, ENTONCES QUEDA CLARO QUE PUEDE DARSE ESA FORMA DE APLICACIÓN EN DERECHO ELECTORAL, Y BUENO IGUAL SE NOS DICE QUE ESPEREMOS AL TRIBUNAL A QUE NOS DIGA QUE HAGAMOS ESTO, YA NOS LO ESTA DICIENDO, AL CONSEJO GENERAL, Y TAMBIÉN ESPEREMOS, SIN PRISA, BUENO HAY QUE CUMPLIR CON EL MANDATO DE LA AUTORIDAD ELECTORAL, ESA ES LA PRISA, PERO AUN MÁS EL PROCESO ELECTORAL EN COLIMA, ENTONCES YO LA VERDAD CREO QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE SE SOMETE A SU  CONSIDERACIÓN ESTA AJUSTÁNDOSE A LA NUEVA REGLA QUE DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES, PARA QUE SE LE DE UN MISMO TRATO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE LOS VOTOS QUE EMITA LA CIUDADANÍA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, EN LOS CÓMPUTOS MUNICIPALES Y EN LOS CÓMPUTOS DISTRITALES, ASÍ COMO EN EL CÓMPUTO ESTATAL PARA EL CASO DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, Y BUENO COMPARTO LA PREOCUPACIÓN DEL COMISIONADO DEL PARTIDO CONVERGENCIA, MAS SIN EMBARGO EL PROYECTO DE ACUERDO ESTÁ AJUSTADO A LO QUE HA RESUELTO LA SALA SUPERIOR, ES EN ESE SENTIDO EN QUE SE ESTÁ PROPONIENDO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENAS TARDES TENGAN TODOS USTEDES, MIREN LO VOY A DECIR POR MÍ Y LO VOY A DECIR TAMBIÉN POR TODOS, EN PRINCIPIO POR MÍ, POR LOS AÑOS QUE TENGO DE SERVICIO PÚBLICO, Y LA VERDAD LOS QUE HEMOS ESTADO PARTICIPANDO EN EL SERVICIO PÚBLICO, EN PRINCIPIO POR ESO DECÍA QUE POR MÍ Y QUE POR ALGUNOS Y QUE POR TODOS, ES UN PRIVILEGIO DE VERDAD ESTAR AQUÍ SENTADO, YO  HE ESTADO TRATANDO DE ASIMILAR TODO LO QUE SE HA DICHO, TODAS LAS ENSEÑANZAS, TODO EL APRENDIZAJE QUE YO HE TRATADO DE ASIMILAR, Y POR ESO DIGO QUE ES UN PRIVILEGIO, EN ESTE EXTRAORDINARIO AMBIENTE DE DEBATES, QUE LO ESTAMOS HACIENDO, QUE LO ESTÁN HACIENDO, Y QUE LO HAN HECHO, CON EDUCACIÓN Y TODAS LAS MEJORES INTENCIONES QUE AQUÍ SE HAN EXPRESADO, Y TAMBIÉN COMO DECÍA EL SEÑOR COMISIONADO DEL PRD, YO TAMPOCO SOY ABOGADO, POR ESO DIGO Y POR ESO SEÑALO EL PRIVILEGIO DE ESTAR AQUÍ CON USTEDES, PORQUE LA PROFESIÓN DE LA ABOGACÍA YO SIENTO QUE ES UNA PROFESIÓN QUE A MÍ ME HUBIERA GUSTADO HABERLA HECHO, Y LO DIGO DE VERAS CON TODA SINCERIDAD, Y LA OTRA CUESTIÓN QUE QUIERO SEÑALAR: CREO QUE NO FUE FÁCIL ESTAR EN ESTE EXTRAORDINARIO DEBATE,  NO FUE FÁCIL, LA VERDAD CUANDO SURGE LA RESOLUCIÓN, SI MAL NO RECUERDO Y POR FAVOR CORRÍJANME, CREO QUE FUE EL MIÉRCOLES, A MÍ EN LO PERSONAL Y LO VI EN LAS CARAS DE TODOS LOS COMPAÑEROS, VI UNA CARA DE SORPRESA, DE CIERTA FORMA PREOCUPACIÓN POR TODO LO QUE SE VENÍA. OBVIAMENTE NOS PUSIMOS A PLATICAR Y PALABRAS MÁS PALABRAS MENOS, YO EXPRESABA PRECISAMENTE ESO, QUE YO NO SOY ABOGADO, Y QUE HAY ABOGADOS, MIS COMPAÑEROS ABOGADOS MUY CAPACITADOS Y QUE YA EN ESTOS CINCO AÑOS, EN EL QUE HEMOS COMPARTIDO AQUÍ EN EL TRABAJO, SE HAN METIDO REALMENTE A ESTUDIAR Y LES COMENTÉ QUE A PESAR DE ESA EXPERIENCIA ADQUIRIDA EN ESOS CINCO AÑOS, YO RECOMENDABA QUE ESTA RESOLUCIÓN SE CONSULTARA EN EL CASO DE MIS COMPAÑERAS ROSA ESTER Y ANA FRANCIS, POR SUS MAESTROS, PORQUE ESTÁN REALIZANDO UNA MAESTRÍA EN DERECHO ELECTORAL, QUE LO CONSULTARAN, QUE PIDIERAN PRECISAMENTE EN ESE LÉXICO QUE MANEJAN LOS ABOGADOS, HACIA DONDE TENÍAMOS QUE IR, LO PROPIO LO HIZO EL PRESIDENTE, CON ALGUNAS OTRAS AUTORIDADES Y CON ALGUNOS OTROS EXPERTOS EN LA MATERIA, Y ESO NOS HIZO DEFINITIVAMENTE, QUE ESTUVIÉRAMOS PLATICANDO, TRABAJANDO, CONSULTADO, JURISPRUDENCIAS, CONSULTANDO DICCIONARIOS, CONSULTANDO UNA SERIE DE ELEMENTOS, Y NO ES EN LO PERSONAL, NO QUISIERA PRESUMIRLO, NO SE TRATA DE PRESUNCIÓN, SE TRATA NADA MÁS DE DECIR QUE ESTÁBAMOS TAN OCUPADOS Y TAN PREOCUPADOS, QUE TRABAJAMOS SÁBADO Y DOMINGO, AQUÍ ESTUVIMOS, ENTONCES NO FUE FÁCIL, NO FUE FÁCIL ESTAR EN ESTE, PARA ESTAR EN UNA MISMA TESITURA, Y AHÍ PUES, LA VERDAD QUE AGRADEZCO EL ESTAR AQUÍ PORQUE LO VEO EFECTIVAMENTE CON TODA ESA RESPONSABILIDAD, YO LO ESTOY VIENDO CON MUCHA RESPONSABILIDAD, LO ESTOY VIENDO CON MUCHO APURO, 40 DÍAS QUE NOS QUEDAN DE ESTAR ORGANIZANDO EL PROCESO ELECTORAL, CONCLUYO PARA COMENTAR QUE ESTOY EN LA TESITURA DE QUE EL TRABAJO SE ESTÁ HACIENDO CON MUCHÍSIMA RESPONSABILIDAD, CON MUCHÍSIMA RESPONSABILIDAD, ESO DE VERDAD  QUE YO QUISIERA HACER UN PRONUNCIAMIENTO EN ESE SENTIDO, ESTE EXPEDIENTE NOS HEMOS QUEMADO UN POQUITO LA CEJAS, PERO ESO NO IMPORTA, PARA ESO NOS PAGAN”.----------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, REFERENTE A LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SUJETAR A LAS CANDIDATURAS COMUNES DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL A UN MISMO PROCEDIMIENTO PARA LA COMPUTACIÓN DE SUS VOTOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO QUE AL EFECTO RESOLVIÓ LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL SUP-JRC-27/2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTÁRLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. HACIENDO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UN VOTO EN CONTRA, DIFERENCIADO, DEL SUSCRITO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO”.---------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS UNA ANOTACIÓN, UNO EN CONTRA SOLAMENTE, DIFERENCIADO NO, PORQUE NO ME DIO USTED EL ARTÍCULO EN EL QUE BASA SU PETICIÓN DE QUE SE LE LLAME DIFERENCIADO, POR LO QUE NO ESTARÍA DE ACUERDO QUE SE LE LLAME DIFERENCIADO”.----------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE CADA QUIEN, YO YA LO MENCIONÉ, QUEDARÁ EN EL ACTA CORRESPONDIENTE”.---------------------------------------------- -------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NO, SEIS A FAVOR Y UNO EN CONTRA, COMO USTED LO DIJO AL PRINCIPIO, LE RUEGO SECRETARIO EJECUTIVO PIDA LA VOTACIÓN COMO LO MARCA EL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, POR FAVOR VEA EL REGLAMENTO EN EL ARTÍCULO CORRESPONDIENTE, PARA QUE LO DEJEMOS COMO DICE EL REGLAMENTO, SECRETARIO EJECUTIVO”.--------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUÉ QUIERE QUE LEA SEÑOR PRESIDENTE, USTED DÍGAME”.------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NO SEÑOR, USTED, LO DEL VOTO, PARA QUE SE AJUSTE A LO QUE USTED SEÑALA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MUY BIEN, LO VOY A LEER, TAL COMO USTED ME LO SOLICITA, SÓLO LE VOY A PEDIR QUE TODO LO QUE SE DIGA EN ESTA SESIÓN QUEDE ASENTADO EN EL ACTA, ESTE VOTO QUEDA APROBADO POR SEIS VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA DEL SUSCRITO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO”.-------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NO, PERDÓN, ES QUE LO QUE SE DEBE SOMETER A CONSIDERACIÓN ES EL ACUERDO, Y USTED SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN OTRA COSA, AHORITA QUE LE DIJE”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “¿QUIERE QUE VUELVA A SOMETERLO A CONSIDERACIÓN DE TODOS?, PRESIDENTE”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ NO, ES QUE USTED AHORITA DIJO QUE PONÍA A CONSIDERACIÓN ESTE VOTO, Y NO SE ESTÁ PONIENDO A CONSIDERACIÓN NINGÚN VOTO, SE ESTÁ PONIENDO A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO”.----------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YA LO PUSE A SU CONSIDERACIÓN, Y YA LO REPORTE, PERO PARA CUESTIONES DE COMPLACER EL GUSTO DEL PRESIDENTE, COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, REFERENTE A LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SUJETAR A LAS CANDIDATURAS COMUNES DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL A UN MISMO PROCEDIMIENTO PARA LA COMPUTACIÓN DE SUS VOTOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO QUE AL EFECTO RESOLVIÓ LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL SUP-JRC-27/2009. QUIENES ESTÉN DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTÁRLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO, INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE POR SEGUNDA OCASIÓN SE HA TOMADO LA VOTACIÓN Y SE APRUEBA POR SEIS VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA DEL SUSCRITO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO”.----------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE,  MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ACLARO, NO ES POR SEGUNDA OCASIÓN, USTED SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL VOTO, HACE UN MOMENTO, POR ESO ES QUE YO LE HICE LA ACLARACIÓN QUE NO ES EL VOTO EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN, ES EL PROYECTO, Y ASÍ ES COMO SE ESTABA VOTANDO, Y USTED CUANDO HABLA DICE “SOMETO EL VOTO”, NO ESTAMOS VOTANDO POR EL VOTO, ESTAMOS VOTANDO POR EL PROYECTO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “TIENE RAZÓN SEÑOR PRESIDENTE, TIENE RAZÓN, SÓLO QUE ANTERIORMENTE YA HABÍA SOMETIDO A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, SÓLO SOLICITO QUE QUEDE ASENTADO EN EL ACTA, ESTO QUE SE ESTÁ DISCUTIENDO EN ESTE MOMENTO”.------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SEÑOR PRESIDENTE, YO QUIERO SOLICITAR AL CONSEJO MUY AMABLEMENTE, PERO EN ESPECIAL A LAS FIGURAS MÁS REPRESENTATIVAS DE ESTE CONSEJO QUE LO SON USTED Y EL SEÑOR SECRETARIO, QUE SE RECONDUZCAN LAS COSAS, Y QUE EN EL CASO CONCRETO, EL SEÑOR SECRETARIO, CON RESPETO A LA INVESTIDURA Y CON RESPETO AL QUE LA INVESTIDURA LE MERECE, TRATE AL SEÑOR PRESIDENTE. REITERO CON EL RESPETO MERECIDO Y SE ARREGLE A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO AL QUE NOS DEBEMOS; CREO QUE ESTE INTERCAMBIO, DONDE USTED EXPLICA QUE AL GUSTO Y PARA COMPLACER AL PRESIDENTE, SE VOTE DE ALGUNA MANERA, A NOSOTROS NO NOS ATAÑE, PERO EN LO PERSONAL LO CONSIDERO UN DENUESTO A LA INVESTIDURA DE NUESTRO PRESIDENTE, CREO QUE NOS DEBEMOS RECONDUCIR Y CONDUCIR NUESTRAS CIRCUNSTANCIAS CON RESPETO EN ESTA MESA POR FAVOR”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DECIR QUE LO QUE ACABO DE EXPRESAR NO LO CONSIDERO UN RESPETO A SU INVESTIDURA NI A ESTE INSTITUTO, ES SIMPLEMENTE  LA LIBERTAD CON LA QUE PUEDO DECIR LAS COSAS, Y QUE QUEDE ASENTADO TAMBIÉN EN EL ACTA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, CONTINUEMOS CON NUESTRA SESIÓN, Y AGRADEZCO LOS COMENTARIOS DE LA CONSEJERA ROSA ESTER, Y BUENO OBVIAMENTE NO ESTOY DE ACUERDO CON ALGUNAS FRASES O PALABRAS DEL SECRETARIO EJECUTIVO, PERO CREO QUE ME MERECE RESPETO ESTA SALA Y QUIENES INTEGRAMOS ESTE CONSEJO GENERAL; CREO QUE ESTAMOS TRATANDO UN ASUNTO MUY SERIO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN COLIMA, Y BUENO, NO SE VALDRÍA EN VERDAD, QUE POR GUSTOS COMO SE DIJO AQUÍ SE ESTÉ TRATANDO DE LOGRAR LLEGAR A ALGO, O LOGRAR HACER ALGO; CREO QUE ES CON BASE EN EL CUMPLIMIENTO DELA LEY, Y LA VERDAD YO NO, PREFIERO NO CONTESTAR A ESAS PALABRAS, PREFIERO MEJOR, HACER UN LLAMADO PARA QUE CONTINUEMOS TRABAJANDO, PARA QUE CONTINUEMOS ORGANIZANDO ESTE PROCESO ELECTORAL Y PARA QUE NOS AJUSTEMOS A LO QUE DICEN NUESTRAS LEYES EN COLIMA, Y BUENO UNA DE LAS QUE NOS RIGEN ES EL REGLAMENTO INTERNO, Y EN ÉL SE DICE CÓMO DEBE DE VOTARSE Y POR ESO ES QUE INSISTO YO, Y LO DIJE DESDE UN PRINCIPIO, NO HAY PORQUE LLAMARLO VOTO DIFERENCIADO, PORQUE NO LO DICE EL REGLAMENTO, Y YA LO HABÍAMOS DISCUTIDO EN OTRA RONDA”.-------------------------------------------------------------- EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR SEIS VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA DEL SUSCRITO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: -----------------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, REFERENTE A LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SUJETAR A LAS CANDIDATURAS COMUNES DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL A UN MISMO PROCEDIMIENTO PARA LA COMPUTACIÓN DE SUS VOTOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO QUE AL EFECTO RESOLVIÓ LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL SUP-JRC-27/2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES-------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- A MANERA DE RELATORÍA, SE EXPRESA QUE CON FECHA 11 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EMITIÓ LA RESOLUCIÓN NÚMERO 3, POR LA QUE TUVO POR APROBADO EL ACUERDO QUE PARA POSTULAR CANDIDATO COMÚN AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRARON LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, RESOLVIENDO EN LA SENTENCIA DE MÉRITO, EN ATENCIÓN DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 274 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, QUE CUANDO EL ELECTOR MARCARA LOS DOS EMBLEMAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN, EL VOTO SE ACREDITARÍA AL CANDIDATO Y AL PARTIDO POLÍTICO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, EL CUAL EN EL CASO SEGÚN LO DETERMINADO EN EL ACUERDO NÚMERO 36 DE ESTE PROCESO COMICIAL, ERA EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.----------------------------------------------
INCONFORME CON DICHA DETERMINACIÓN, LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTERPUSO EL CORRESPONDIENTE RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ARGUMENTANDO SUBSTANCIALMENTE COMO AGRAVIO QUE EL ACTO A QUE SE HIZO REFERENCIA, VULNERABA EL PRINCIPIO DE CERTEZA Y LAS CALIDADES DEL VOTO. EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA, EL TRIBUNAL LOCAL EN COMENTO, RESOLVIÓ CONFIRMAR EN SUS TÉRMINOS LA RESOLUCIÓN NÚMERO 03, EMITIDA POR ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, POR LO QUE EN USO DE SU DERECHO, LA COALICIÓN EN COMENTO, INTERPUSO EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CORRESPONDIENTE, SOLICITANDO AL MÁXIMO TRIBUNAL ELECTORAL EN EL PAÍS SE PRONUNCIARA SOBRE LA INAPLICACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, MEDIO DE IMPUGNACIÓN QUE SE RADICÓ CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-JRC-27/2009.---------------------------------------------------------------------------  

II.- ASÍ LAS COSAS, CON FECHA 20 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESOLVIÓ LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE SUP-JRC-27/2009, EN EL SENTIDO DE REVOCAR LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA DE FECHA 1º DE MAYO DE 2009, DICTADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN RADICADO CON EL NÚMERO RA-11/2009, DECLARAR LA INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 274, PARTE FINAL, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y POR ENDE LA RESOLUCIÓN 03 DEL ONCE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL ACUERDO CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, A FIN DE POSTULAR CANDIDATO COMÚN A GOBERNADOR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, EXCLUSIVAMENTE EN LA PARTE ATINENTE A LA FORMA DE COMPUTAR LOS VOTOS EN RELACIÓN A LOS PARTIDOS QUE PRESENTEN CANDIDATURA COMÚN, CUANDO SE MARQUEN DOS EMBLEMAS. --------------------------------------------
EN LA SENTENCIA ALUDIDA, EN EL PUNTO SEGUNDO DE SUS RESOLUTIVOS DETERMINO: “SE DECLARA LA INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 274, FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA EJECUTORIA”. ----------------------------------------------------------------------------------------------
EN ANÁLISIS DEL CONSIDERANDO SEXTO REFERIDO, PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO, CABE DESTACAR LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------
EN EL CASO, LA DISPOSICIÓN TILDADA DE INCONSTITUCIONAL ESTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 274, PARTE FINAL, DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL QUE A LA LETRA DISPONE: -------
"ARTÍCULO 274. PARA DETERMINAR LA VALIDEZ O NULIDAD DE LOS VOTOS SE OBSERVARAN LAS REGLAS SIGUIENTES: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
(…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA BOLETA QUE CONTENGA EL SEÑALAMIENTO O CRUCE DE DOS O MÁS CÍRCULOS O CUADROS CON EMBLEMAS DE DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN, PARA LOS EFECTOS DE SU CONTABILIZACIÓN, SERÁ A FAVOR DEL PARTIDO POLÍTICO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL".------------------------------------------------------------------------------------------------
EL CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN TRANSCRITA VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE CERTEZA DESCRITOS, POR CUANTO HACE A LA FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES, QUE COMO SE APUNTÓ, SE TRADUCE EN LA FIDELIDAD O IDENTIDAD DE LA EXPRESIÓN POPULAR MANIFESTADA EN LAS URNAS.-------------------------------------------------------------
(…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
BAJO ESTE CONTEXTO, DEBE CONSIDERARSE DOS PLANTEAMIENTOS: A) LA CERTEZA DE QUE LA VOLUNTAD DEL ELECTOR FUE LA DE SUFRAGAR A FAVOR DEL CANDIDATO POSTULADO EN COMÚN POR VARIOS PARTIDOS POLÍTICOS, PUES ESTE HECHO QUEDA EVIDENCIADO AL MARCAR LOS CÍRCULOS O CUADROS QUE TIENEN EL MISMO NOMBRE Y APELLIDOS CORRESPONDIENTES A TAL CANDIDATO, B) EXISTE INCERTIDUMBRE RESPECTO A DETERMINAR EL PARTIDO POLÍTICO DE LA PREFERENCIA DEL ELECTOR, PUESTO QUE MARCÓ VARIOS CÍRCULOS O CUADROS QUE CONTIENEN DISTINTOS EMBLEMAS.--------------------------------
(…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ADVIERTE, QUE EN TALES CASOS, EL VOTO OTORGADO A CANDIDATURAS COMUNES TIENE UN DOBLE EFECTO, PUES SE OTORGA A UN CANDIDATO Y A UN PARTIDO POLÍTICO; POR ELLO DEBE DISTINGUIRSE QUE EN LA BOLETA EXISTE CERTEZA EN LA VOLUNTAD DEL ELECTOR, EN LO ATINENTE A QUE SUFRAGÓ POR EL CANDIDATO POSTULADO EN COMÚN POR VARIOS PARTIDOS POLÍTICOS. DE AHÍ QUE LA VALIDEZ DEL VOTO, EN LO QUE RESPECTA ÚNICAMENTE A QUE SURTA EFECTOS CON RELACIÓN AL CANDIDATO, SE TRADUCE TAMBIÉN EN ACATAR LOS PRINCIPIOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL ESTADO DE COLIMA MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6 DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL.---------------------------------------------
ESTA DISTINCIÓN PRODUCE LA INEFICACIA DEL VOTO, POR CUANTO HACE A LOS EFECTOS QUE DEBE SURTIR CON RELACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PUESTO QUE COMO SE VIO, SI AL MOMENTO DE EMITIR EL SUFRAGIO, EL ELECTOR ELIGIÓ A VARIOS DE ELLOS, ES EVIDENTE QUE NO SE SABE HACIA QUÉ PARTIDO EN CONCRETO ORIENTÓ SU VOLUNTAD.------
ENTONCES, ANTE LA AUSENCIA DE CLARIDAD EN LA VOLUNTAD EXPRESADA POR EL ELECTOR, SÓLO EN LO ATINENTE AL PARTIDO POLÍTICO EL VOTO NO DEBE COMPUTARSE, EN ATENCIÓN A QUE CUANDO NO HAY POSIBILIDAD DE ESTABLECER EN FORMA FEHACIENTE CUÁL FUE LA VOLUNTAD DEL ELECTOR, EL VOTO NO CUENTA.------------------------------------------------
TOMANDO COMO BASE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, LA MÁXIMA AUTORIDAD ELECTORAL SEÑALADA, EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CONSIDERANDO SEXTO DE LA SENTENCIA EN CUESTIÓN, MANDATÓ LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------
“AL HABERSE DECRETADO LA INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 274, PARTE FINAL, DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO LA REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 03 DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, SE VINCULA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES, A EFECTO DE QUE, CUANDO SE MARQUEN DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN RESPECTIVAMENTE A LOS PARTIDOS QUE PRESENTAN CANDIDATURA COMÚN, SE SUME UN SOLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS”.---------------------------
AL RESPECTO, CABE RESALTAR QUE LA REFERIDA INSTRUCCIÓN A ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, TIENE EFECTOS GENERALES, TODA VEZ QUE NO SE CIRCUNSCRIBE EN SU REDACCIÓN A UN DETERMINADO FRENTE COMÚN, SINO A UNA HIPÓTESIS JURÍDICA DE ÍNDOLE GENERAL CONSISTENTE EN QUE SIEMPRE QUE SE MARQUEN DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN RESPECTIVAMENTE A LOS PARTIDOS QUE PRESENTAN UNA CANDIDATURA COMÚN, SE SUME UN SOLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS, DE AHÍ QUE SE PROPICIE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.--------------------------------
III.- CON RELACIÓN A LO ANTERIOR, SE HACE PRECISO MENCIONAR QUE ESTE CONSEJO GENERAL, EL DÍA 09 DE ABRIL DE 2009, EMITIÓ LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2, EN LA QUE DECLARÓ PROCEDENTE EL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, ASÍ COMO DE LOS INTEGRANTES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CELEBRADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, CONSTITUYÉNDOSE EN FRENTE TOTAL PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL DÍA 5 DE JULIO DE 2009, EN VIRTUD DE HABER SATISFECHO LOS REQUISITOS CONDUCENTES A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.---- 

EN DICHA RESOLUCIÓN 02, SE DETERMINÓ QUE PARA EL CASO DE QUE EN LA BOLETA RESPECTIVA EL ELECTOR MARCARA DOS O MÁS EMBLEMAS DE PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPAN EN CANDIDATURA COMÚN, EL VOTO SE ACREDITARÍA AL CANDIDATO COMÚN Y EN EL CASO DEL FRENTE QUE NOS OCUPA, AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SER EL DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, ESTO ACORDE A LO DISPUESTO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL ACUERDO NÚMERO 36, DEL ACTUAL PROCESO ELECTORAL LOCAL, EMITIDO POR DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, EN EL QUE SE DETERMINÓ LA FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARTICIPANTES EN DICHO PROCESO COMICIAL.--------------------------------------------------------------------- 

IV.- AL IGUAL QUE EL PUNTO ANTERIOR, CON FECHA 02 DE MAYO DEL ACTUAL, EL REFERIDO CONSEJO GENERAL, EMITIÓ LAS RESOLUCIONES 4 Y 5, RELATIVAS A LA APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS QUE PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CELEBRARON LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, APROBANDO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR  LOS ACUERDOS REFERIDOS Y DENTRO DE LOS CUALES SE REFIERE QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 274, ÚLTIMO PÁRRAFO, CUANDO EN LA BOLETA ELECTORAL EL ELECTOR CRUCE LOS DOS EMBLEMAS DE LOS PARTIDOS REFERIDOS, EL VOTO SE CONTARÁ PARA EL DE MAYOR FUERZA ELECTORAL QUE EN EL CASO CONCRETO ES EL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.------------------------------------------ 

SIENDO LOS FRENTES ANTES REFERIDOS, TODOS LOS CONSTITUIDOS PARA PARTICIPAR EN EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL LOCAL, CONSIDERANDO QUE EL FRENTE CONVENIDO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PARA POSTULAR CANDIDATO COMÚN AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, HA SIDO AJUSTADO A LOS TÉRMINOS PRONUNCIADOS, POR LA SENTENCIA BASE DEL PRESENTE ACUERDO, EMITIDA POR LA PROPIA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN RAZÓN DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -----------------------
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 86-BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE EJERCE A TRAVÉS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS Y PARTIDOS POLÍTICOS, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE SEÑALA EL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA.---------------------------------------
POR TAL MOTIVO, ES NECESARIO QUE ESTE CONSEJO GENERAL LLEVE A CABO LO CONDUCENTE PARA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CUMPLA CON UNO DE SUS FINES, CONSISTENTE EN VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO, OBSERVANDO EN TODO MOMENTO EN SU ACTUAR LOS PRINCIPIOS RECTORES DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD QUE RIGEN A LA FUNCIÓN ESTATAL ANTES REFERIDA. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, ES DE EXPLORADO DERECHO Y RECONOCIDO POR NUESTRO MÁS ALTO TRIBUNAL ELECTORAL EN EL PAÍS, QUE EN RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS ANTES SEÑALADOS RIGEN TAMBIÉN A LA ALUDIDA FUNCIÓN ESTATAL, LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IGUALDAD, LOS CUALES TAMBIÉN TIENEN TOTAL Y ABSOLUTA INJERENCIA EN LA ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES LIBRES, AUTÉNTICAS, Y PERIÓDICAS.----------------------------------------------------------------- 

2.- AL RESPECTO, RESULTA IMPORTANTE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO, REFERIR LO QUE EN MÉRITO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR SIGNIFICAN LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y LEGALIDAD: -------------------------------------------------------------------------- 

“EL PRINCIPIO DE CERTEZA RADICA EN QUE LA ACCIÓN O ACCIONES QUE SE EFECTÚEN DEBEN SER DEL TODO VERACES, REALES Y APEGADAS A LOS HECHOS, ESTO ES, QUE EL RESULTADO DE LOS PROCESOS SEA COMPLETAMENTE VERIFICABLE, FIDEDIGNO Y CONFIABLE. DE TAL SUERTE, LA CERTEZA EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES SE TRADUCE EN LA FIDELIDAD O IDENTIDAD DE LA EXPRESIÓN POPULAR MANIFESTADA EN LAS URNAS A TRAVÉS DEL SUFRAGIO, CON LA PERSONA O PERSONAS RECONOCIDAS COMO ELECTAS PARA OCUPAR EL CARGO DE REPRESENTACIÓN POPULAR.--------------------------------------
EN TANTO, QUE EN FUNCIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN MATERIA ELECTORAL, SE EXIGE EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA JURÍDICA APLICABLE A LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES, Y A LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DE ELLAS.--------------------------------------------------------------------------------------------
CONFORME A ESE PRINCIPIO SE OBLIGA A QUE LA CONDUCTA DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y LA DE LOS GOBERNADOS SE ADECUE A LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN LA MATERIA ELECTORAL.”-------------------------------------------------------------------------------------------------
DE LO ANTERIOR, ES PRECISO HACER HINCAPIÉ EN LA MENCIÓN DE QUE LOS RESULTADOS DE UN PROCESO ELECTORAL DEBEN SER COMPLETAMENTE VERIFICABLES, FIDEDIGNOS Y CONFIABLES, ASÍ COMO QUE SE CUMPLA ESTRICTAMENTE TANTO LA NORMATIVA JURÍDICA APLICABLE, COMO LAS RESOLUCIONES QUE SE EMITAN POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LAS CONTROVERSIAS SOMETIDAS A SU JURISDICCIÓN.-----------------------------
ASÍ, POR SU LADO Y CON RELACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IGUALDAD, SE TIENE QUE EL CONCEPTO DE EQUIDAD SE RELACIONA CON EL DE JUSTICIA, TOMANDO EN CUENTA UN CONJUNTO DE PARTICULARIDADES QUE INDIVIDUALIZAN LA SITUACIÓN DE LAS PERSONAS SUJETAS A ELLA Y POR ESO SUS EFECTOS SE HAN ENUNCIADO CON LA FÓRMULA DE LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA, RELATIVA AL TRATO IGUAL------------------------------------------------------
A LOS IGUALES Y DESIGUAL A LOS DESIGUALES. POR SU PARTE, EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY ES EL QUE ESTABLECE QUE TODOS LOS HOMBRES Y MUJERES SON IGUALES ANTE LA LEY, SIN QUE EXISTAN PRIVILEGIOS NI PRERROGATIVAS DE SANGRE O TÍTULOS NOBILIARIOS, ESTABLECIÉNDOSE COMO UN PRINCIPIO ESENCIAL DE LA DEMOCRACIA.----------- 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ANTERIOR, SE TIENE QUE LOS ACTOS DE UN PROCESO ELECTORAL DEBEN SER CONFIABLES, APEGADOS A LA LEY O AL MANDATO QUE EN APLICACIÓN DE LA MISMA, REALICEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES AL EMITIR SUS DETERMINACIONES, OBTENIENDO DE SU EJECUCIÓN UN TRATO EQUITATIVO (IGUAL A LOS IGUALES Y DESIGUAL A LOS DESIGUALES) Y QUE SE ORIGINE CON LAS MISMAS OPORTUNIDADES PARA TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, PARTICIPANTES DEL PROCESO ELECTORAL DE QUE SE TRATE, LO QUE SIGNIFICA DAR UN TRATO IGUALITARIO, TENIENDO COMO FUNDAMENTO LA DISPOSICIÓN LEGAL O MANDATO DE AUTORIDAD EMITIDO EN TÉRMINOS DE LEY. --------------------------------------------------------------------------
LUEGO ENTONCES, ESTE CONSEJO GENERAL DE ACUERDO CON LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A QUE SE HIZO REFERENCIA EN EL PUNTO II, DE LOS ANTECEDENTES, DEBE TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA CUMPLIR CON LAS CONDICIONES ANTES ALUDIDAS, ES DECIR, PARA EL CASO QUE NOS OCUPA RELATIVO AL CÓMPUTO DE VOTOS EN CANDIDATURAS COMUNES, DEBE GARANTIZAR QUE LOS FRENTES CONSTITUIDOS EN EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL, SEAN TRATADOS IGUAL ANTE LA LEY, CUMPLIENDO ASÍ CON EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PUESTO QUE SE TRATA DE ENTES DE LA MISMA NATURALEZA, HACIENDO QUE LOS ACTOS CELEBRADOS CON RELACIÓN A ELLOS, SEAN CONFIABLES Y EN ESTE CASO APEGADOS A LO DETERMINADO POR DICHA SALA SUPERIOR, PUES SERÍA INJUSTO, ILEGAL Y POCO CONFIABLE, EL DAR UN TRATO DIFERENCIADO A ENTES QUE SE ENCUENTRAN EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, Y SE ROMPERÍA LA ARMONÍA DE LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE DEBEN RESPETARSE EN LA FUNCIÓN ELECTORAL.---------------------------------------------------------- 

3.- EN RAZÓN DE LO MANIFESTADO, Y DADO EL SURGIMIENTO DE LA INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 274, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, DENTRO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SUP-JRC-27/2009, LA CUAL ORIGINÓ QUE EN EL CASO DE LA CANDIDATURA COMÚN DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POSTULADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, CUANDO SE MARQUEN DOS EMBLEMAS, EL VOTO SE CONTABILICE TAN SÓLO PARA EL CANDIDATO, MÁS NO ASÍ PARA ALGÚN PARTIDO POLÍTICO, SINO QUE PARA ÉSTOS EL VOTO NO CUENTA, SE TIENE QUE A FIN DE HACER QUE LOS ACTOS DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL EN TRATÁNDOSE DE CANDIDATURAS COMUNES, SEAN UNIFORMES, JUSTOS, CONFIABLES Y LEGALES, LOS FRENTES QUE SE HAYAN CONSTITUIDO HABRÁN DE SUJETARSE A LA MISMA DISPOSICIÓN, RESPETÁNDOSE CON ELLO, LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA FUNCIÓN ELECTORAL; SIN DEJAR DE OBSERVAR ADEMÁS, QUE TAL DETERMINACIÓN COADYUVA ADEMÁS, EN LA CERTEZA DE LA MEDIDA QUE REGIRÁ PARA EFECTOS DE COMPUTAR EL VOTO PARA EL CASO DE EMITIRSE MARCANDO DOS CÍRCULOS O RECUADROS DE PARTIDOS POLÍTICOS CUANDO SE PRESENTARON CON CANDIDATURAS COMUNES, Y EN TAL SENTIDO LOS PARTIDOS POLÍTICOS RESPECTIVOS PUEDAN CONDUCIR SU ESTRATEGIA POLÍTICA DE LA MEJOR MANERA POSIBLE, EN LA CONSECUCIÓN DEL VOTO DEL ELECTORADO, SIN PERJUICIO ALGUNO DE SU CALIDAD DE GARANTES RESPECTO DE LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE RIGEN A LA EMISIÓN Y CONTEO DEL SUFRAGIO.------------  

POR TAL RAZÓN, EN VINCULACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA DENTRO DEL JUICIO DE REVISIÓN INVOCADO CON ANTERIORIDAD, ASÍ COMO EN USO DE LA ATRIBUCIÓN OTORGADA A ESTE CONSEJO GENERAL EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, SE EMITEN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ----------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE EN EL FRENTE TOTAL CONSTITUIDO POR LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, CON REPERCUSIÓN EN LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD; ASÍ COMO EN LOS ESTABLECIDOS POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA  Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, CUANDO SE MARQUEN EN LAS BOLETAS ELECTORALES DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN A DICHOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONSTITUYERON CANDIDATURAS COMUNES, SE SUME UN SOLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS, Y SÓLO EN LO ATINENTE AL PARTIDO POLÍTICO EL VOTO NO DEBERÁ COMPUTARSE EN ATENCIÓN A QUE CUANDO NO HAY POSIBILIDAD DE ESTABLECER EN FORMA FEHACIENTE CUAL FUE LA VOLUNTAD DEL ELECTOR EL VOTO NO CUENTA PARA PARTIDO POLÍTICO ALGUNO. -------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR CONDUCTO DE SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EL PRESENTE ACUERDO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA SU CONOCIMIENTO Y TOMA DE MEDIDAS CORRESPONDIENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA APROBAR LOS NUEVOS FORMATOS DE LAS ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE LA CINTA QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A  QUE SE HIZO ALUSIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “TRATARÉ DE SER LO MÁS BREVE POSIBLE Y EMITIR MI VOTO EN CONTRA Y DIFERENCIADO, PRIMERO EN CONTRA PORQUE ASÍ LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 61 DEL REGLAMENTO Y DIFERENCIADO PORQUE NO HAY NINGUNA DISPOSICIÓN QUE LO PROHÍBA, Y LO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO, ESTÁ PERMITIDO; Y LAS RAZONES POR LAS CUALES EMITO MI VOTO EN CONTRA DE ESTE ACUERDO, ES SIMPLEMENTE PORQUE ESTA ÍNTIMAMENTE VINCULADO CON EL ACUERDO QUE SE ACABA DE APROBAR, EL ACUERDO NÚMERO 61, Y POR ECONOMÍA PROCESAL REPRODUZCO AQUÍ TODAS LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL ACUERDO ANTERIOR, QUE PUNTUALMENTE HE DEJADO ESTABLECIDAS EN MIS INTERVENCIONES”.--------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PUES, YA LO EXPRESADO POR EL CONSEJERO JOSÉ LUIS PUENTE, YA PARA TERMINAR CON MI USO DE VOZ, ES PEDIR A LA PRESIDENCIA Y A LA SECRETARIA SE CIÑA A LOS REGLAMENTOS QUE TENEMOS ACTUALMENTE EN ESTE CONSEJO GENERAL Y QUE ES LO QUE NOS DA UNA DIRECTRIZ PARA ACTUAR EN ESTE CONSEJO A TODOS LOS MIEMBROS. ÚNICAMENTE PEDIRÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO QUE SE CIÑERA A LO QUE SE TIENE ACTUALMENTE Y QUE SI SE QUIERE HACER UNA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO SERÍA EN OTRO MOMENTO, PERO SÍ DE FAVOR QUE SE CIÑERA A LO QUE ACTUALMENTE SE TIENE PARA LA DIRECTRIZ DE ESTE CONSEJO GENERAL”.------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO NADA MÁS HARÍA UN COMENTARIO, DE LO DIFERENCIADO, QUE PORQUE NO ESTÁ PROHIBIDO ESTÁ PERMITIDO, PERO, NADA MÁS TRAERÍA A COMENTARIO QUE LAS AUTORIDADES SÓLO PODEMOS HACER LO QUE LA LEY NOS SEÑALA Y PERMITE, Y NO PODEMOS DARLE ESE MISMO USO A ESE CRITERIO EN NUESTRO ACTUAR, ESTO ES REFERIDO A LOS CIUDADANOS NADA MÁS, NOSOTROS COMO AUTORIDADES SÓLO PODEMOS HACER LO QUE LA LEY NOS MANDATA, LO QUE LA LEY NOS PERMITE, PERO SI ÉL INSISTE EN PONERLE DIFERENCIADO, BUENO YO INSISTIRÍA EN QUE NOS APEGUEMOS AL REGLAMENTO, Y DEJAR ESA CONSTANCIA PARA NO TRANSGREDIR LO QUE RESPECTO DE ESTE PRINCIPIO DE LO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO, ESTÁ PERMITIDO SE HA SEÑALADO POR LOS MÁXIMOS TRIBUNALES EN EL PAÍS, DEJARÍA NADA MÁS ESE COMENTARIO”.-------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL  CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO  REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA REDUNDAR EN EL COMENTARIO QUE HIZO EL CONSEJERO SECRETARIO, EN EL SENTIDO DE QUE LO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO, ESTÁ PERMITIDO; EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONSTITUCIONAL TAMPOCO APLICA PARA LAS AUTORIDADES, NADA MÁS APLICA PARA TODOS LOS DEMÁS ENTES EN LO PARTICULAR, PERO LAS AUTORIDADES NADA MÁS HASTA DONDE SE LES PERMITE, Y ENTONCES EN ESE CASO SE LE ESTÁ PERMITIENDO EMITIR UN VOTO EN CONTRA, PERO HASTA AHÍ, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE, LO OTRO NO LE ESTÁ PERMITIDO”.-----
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA APROBAR LOS NUEVOS FORMATOS DE LAS ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE LA CINTA QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTÁRLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR SEIS VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA DEL SUSCRITO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: --------------------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA APROBAR LOS NUEVOS FORMATOS DE LAS ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE LA CINTA QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE EL DÍA 22 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 45, MEDIANTE EL QUE SE APROBÓ LOS FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009, ASÍ COMO SU CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN ANTE CADA UNO DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES EN QUE SERÁN UTILIZADOS.---------------------------------------------------------------------------
II. MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 55, DE FECHA 15 DE MAYO DE 2009, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APROBÓ LOS 16 MODELOS DE BOLETAS, CONCERNIENTES A LAS ELECCIONES DISTRITALES DE DIPUTADOS LOCALES POR AMBOS PRINCIPIOS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS FORMATOS DE LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES.--------------------------------------------------------------------------------------
III. DE IGUAL FORMA, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 56 DEL 15 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SE APROBÓ LOS 10 MODELOS DE BOLETAS, CONCERNIENTES A CADA UNO DE LAS ELECCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO LOS FORMATOS DE LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS.-------------------------
IV. ASIMISMO, EL DÍA 15 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, ESTE ÓRGANO ELECTORAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 57, MEDIANTE EL QUE SE APROBÓ LAS  CANTIDADES A IMPRIMIR DE LAS BOLETAS DE GOBERNADOR, ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.---------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: --------- 

C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XVIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL APROBAR EL MODELO DE LAS ACTAS DE LA JORNADA ELECTORAL Y LOS FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 192, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL, UNA DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR DENTRO DE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CONSISTE EN “LA PREPARACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL APROBADA Y DE LOS ÚTILES NECESARIOS A LOS PRESIDENTES DE CASILLAS”, ACTO QUE YA HA SIDO PREVISTO EN EL ACUERDO ALUDIDO EN LA CONSIDERACIÓN QUE ANTECEDE, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS BOLETAS, ACTAS, DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, NECESARIOS PARA QUE LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA SE DESEMPEÑEN CON LA EFICACIA DEBIDA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO PRÓXIMO.--------------------------------------------------------------------
3.- ESTE CONSEJO GENERAL, EL DÍA 09 DE ABRIL DE 2009, EMITIÓ LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2, EN LA QUE DECLARÓ PROCEDENTE EL FRENTE TOTAL Y EL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, ASÍ COMO DE LOS INTEGRANTES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CELEBRADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL DÍA 5 DE JULIO DE 2009.-------------------------------------------------------------------------------
DE LA MISMA MANERA, MEDIANTE RESOLUCIONES NÚMEROS 3, DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2009, 4 Y 5, AMBAS DE FECHA 02 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EL CONSEJO GENERAL DECLARÓ PROCEDENTE LOS ACUERDOS PARA POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, ASÍ COMO DE LOS INTEGRANTES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, RESPECTIVAMENTE, FORMÁNDOSE UN FRENTE COMÚN TOTAL CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL DÍA 5 DE JULIO DE 2009.---------------------------------------------
DICHAS RESOLUCIONES SE EMITIERON DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 63 BIS-1 Y 63 BIS-2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA.---------------------------------------------------
4.- QUE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DICTÓ RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, RECAÍDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SUP-JRC-27/2009, DETERMINANDO COMO PUNTOS RESOLUTIVOS  SEGUNDO Y TERCERO LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------------------------------------------
“SEGUNDO. SE DECLARA LA INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 274, FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA EJECUTORIA.----------------------------------------
TERCERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 03 DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, A FIN DE POSTULAR CANDIDATO COMÚN A GOBERNADOR PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EXCLUSIVAMENTE EN LA PARTE CONDUCENTE A LA FORMA DE COMPUTAR LOS VOTOS PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CUANDO SE MARQUEN LOS DOS EMBLEMAS.”-------------------------------------------------------------------------------------------
5.- ASIMISMO, LA MÁXIMA AUTORIDAD EN MATERIA ELECTORAL ESTABLECIÓ EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CONSIDERANDO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN CITADA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, LO QUE A LA LETRA DICE: ------------------------------------------------------------------------------------
“AL HABERSE DECRETADO LA INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 274, PARTE FINAL, DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO LA REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 03 DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, SE VINCULA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES, A EFECTO DE QUE, CUANDO SE MARQUEN DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN RESPECTIVAMENTE A LOS PARTIDOS QUE PRESENTAN CANDIDATURA COMÚN, SE SUME UN SOLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS.----------------------------
6.- EN TAL VIRTUD, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 61, DE FECHA 25 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, DETERMINÓ QUE CUANDO SE MARQUEN EN LAS BOLETAS ELECTORALES DOS EMBLEMAS O RECUADROS QUE CORRESPONDAN A PARTIDOS POLÍTICOS QUE PRESENTAN CANDIDATURA COMÚN, SE SUME UN SOLO VOTO AL CANDIDATO PROPUESTO POR ELLOS; NO SUMÁNDOSE EL VOTO A PARTIDO POLÍTICO ALGUNO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.- POR LO ANTES EXPUESTO, SE HACE NECESARIO MODIFICAR EL FORMATO DE LOS MODELOS DE LAS ACTAS Y FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, AUTORIZADOS PREVIAMENTE MEDIANTE ACUERDOS NÚMEROS 45, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2009, 55 Y 56, AMBOS DE FECHA 15 DE LOS CORRIENTES, PUESTO QUE COMO YA SE EXPUSO SOLO SE ACREDITARÁ UN SOLO VOTO AL CANDIDATO COMÚN CUANDO EN LAS BOLETAS APAREZCAN MARCADOS DOS O MÁS EMBLEMAS DE LOS PARTIDOS QUE PARTICIPAN CON FRENTES COMUNES, LOS CUALES YA HAN SIDO CITADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 3 DEL PRESENTE INSTRUMENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- LUEGO ENTONCES, EL DÍA 21 DE LOS CORRIENTES, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, MEDIANTE OFICIO NÚMERO P627/09, LE SOLICITÓ A LA  LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, LLEVARA A CABO LAS ADECUACIONES PERTINENTES EN LOS MODELOS Y FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE APROBARAN POR ESTE CONSEJO GENERAL MEDIANTE ACUERDOS 45, 55 Y 56, EMITIDOS PARA EL PRESENTE PROCESO, REMITIENDO A LA BREVEDAD LOS DOCUMENTOS MODIFICADOS Y AJUSTADOS A LO DISPUESTO POR LA SALA SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-JRC-0027/2009 RESPECTO A LA CONTABILIZACIÓN DEL VOTO EN CANDIDATURA COMÚN Y CON ELLO, ASEGURAR QUE SOLO SE SUMEN UN VOTO AL CANDIDATO POSTULADO POR UN FRENTE COMÚN.-----------------------------
POR LO ANTERIOR, LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DEDC/IEE-041/2009, LE REMITIÓ AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LAS MUESTRAS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE A EFECTO DE LA INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 274, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO SUFRIÓ MODIFICACIONES, CON LA FINALIDAD DE QUE FUERAN REVISADAS Y EN SU CASO, APROBADAS POR ESTE CONSEJO GENERAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- EN ATENCIÓN DE LO ANTERIOR, SE PROPONE MODIFICAR EL FORMATO DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, CON LA CLAVE Y DENOMINACIÓN QUE AL RESPECTO SE ESPECIFICA: --------
	CLAVE
	ACTAS

	MDC2-I
	ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA PARA  LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES

	MDC2-II
	ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA PARA  LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES

	MDC2-III
	ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA PARA  LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES

	MDC2-IV
	ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA PARA  LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES

	MDC2-V
	ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA PARA  LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES

	MDC2-VI
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10.- FINALMENTE, MEDIANTE OFICIO NÚMERO  DEDC/IEE-042/2009, LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, LE HIZO LA SOLICITUD AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, DE LA ADQUISICIÓN DE 900 ROLLOS DE CINTA DE SEGURIDAD, CON MEDIDAS DE 48 MM POR 50 CM., LAS CUALES LLEVARÁN IMPRESAS LAS SIGUIENTES LEYENDAS: ELECCIÓN ORDINARIA 2009, DIPUTADOS LOCALES, GOBERNADOR Y MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO, “TU VOTO ES PODER… EJÉRCELO”, JUNTO CON EL LOGOTIPO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ANEXANDO AL MISMO DISEÑO DE LA IMPRESIÓN QUE LLEVARÁN LAS CINTAS.-------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO Y EN USO DE LA ATRIBUCIÓN OTORGADA EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA A ESTE CONSEJO GENERAL PARA DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO EN COMENTO; TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U  E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: DE ACUERDO CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA LOS NUEVOS FORMATOS DE LAS ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZARSE DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009, CITADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL PRESENTE INSTRUMENTO.---------------------------------------------------
SEGUNDO: SE APRUEBA LA ADQUISICIÓN DE LOS 900 ROLLOS DE CINTA DE SEGURIDAD, CON LAS ESPECIFICACIONES A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 10 DE ESTE DOCUMENTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-----------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL MISMO QUE NO ESTUVIERON PRESENTES EN ESTA SESIÓN, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PASARÍAMOS AL PUNTO NUEVE, EL CUAL ANOTÉ YO, AL PRINCIPIO DE ESTA SESIÓN, Y QUE ES REFERENTE A UNA PETICIÓN QUE  NOS FORMULÓ EL PRESIDENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DEL PARTIDO ADC, Y ANOTÉ YO AL PRINCIPIO DE ESTA SESIÓN, UNA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE ADICIONAR LA CLAUSULA DÉCIMA QUINTA BIS, AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PERO AHORITA EN EL TRANSCURSO DE ESTA SESIÓN, BUENO SE HABÍA FORMULADO UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN CON BASE A UNA PETICIÓN QUE SE PRESENTO AQUÍ EN DÍAS PASADOS, ME PARECE QUE FUE EL DÍA 18 O 17 DE ESTE MES, PERO ESTA PETICIÓN, UNO DE LOS QUE FIRMABA YA NO ESTABA AUTORIZADO PARA FIRMAR, EN ESE SENTIDO VENIA LA RESOLUCIÓN, PERO CUANDO TUVIMOS AQUELLA PETICIÓN, SE HIZO UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN, PARA RESPONDERLE, PORQUE EN SÍ ÉL SÍ ESTABA AUTORIZADO EN SU MOMENTO, PARA RESPONDERLE, PERO NOS DAMOS CUENTA DE QUE YA VEO UN ESCRITO AQUÍ, A TRAVÉS DEL CUAL, UNO DE ELLOS YA NO TENÍA PERSONALIDAD, SE DEJÓ ESE PRIMER PROYECTO Y SE HIZO UN SEGUNDO PROYECTO, PARA CON BASE A ESTO, DAR RESPUESTA, PERO HACE UN MOMENTO YA, NOS LLEGA EL DOCUMENTO Y ESTA FIRMADO, AL PARECER POR QUIENES AHORA SI ESTÁN AUTORIZADOS PARA SOLICITAR LO QUE AHÍ PIDEN EN SU ESCRITO, Y QUE TIENE RELACIÓN CON EL ANTERIOR ESCRITO Y QUE ES QUE LOS VOTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CORRESPONDAN A SU RESTO MAYOR, SE OTORGUEN AL PARTIDO ADC; YA LA PETICIÓN ESTA CORREGIDA, HACE UN MOMENTO LA TRAJERON, Y ENTONCES AQUÍ PODRÍAMOS HACER DOS COSAS, OBVIAMENTE EL PROYECTO DE ACUERDO QUE YO LES SOMETERÍA A USTEDES PUES NO TENDRÍA CASO LEERLO, PORQUE TENDRÍAMOS QUE EMITIR OTRO, ENTONCES EL ESCRITO PRIMIGENIO ESTÁ FORMATEADO, SÓLO FALTARÍA AGREGARLE UN NUEVO ESCRITO, Y ADECUAR EL PUNTO RESOLUTIVO A LA NUEVA PETICIÓN, PORQUE ES LA MISMA PETICIÓN, NO SÉ SI QUIERAN QUE DEMOS UN RECESO Y LO ACOMODAMOS, Y DE UNA VEZ LE DAMOS RESPUESTA, LO CUAL NOS TARDARÁ EN ACOMODARLO 15 O 20 MINUTOS Y YA LE DAMOS RESPUESTA AHORITA A LA COALICIÓN. MIENTRAS PODEMOS APROVECHAR SI GUSTAN IR A COMER O BIEN NO NOS TARDARÍAMOS MUCHO”.​----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EL CONSEJERO PRESIDENTE, PROCEDIO A DECLARAR UN RECESO DE UNA HORA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- UNA VEZ TRANSCURRIDO EL TIEMPO OTORGADO PARA EL RECESO DE PROCEDIO A CONTINUAR CON LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, HICIMOS UN RECESO DE UNA HORA, PARA PODER SOMETER A USTEDES EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE ADICIONAR LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA BIS, AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA, PERO OBSERVANDO LAS PETICIONES QUE NOS HACE LLEGAR ESTA COALICIÓN, OBSERVO QUE HAY UNA SOLICITUD DE PERMISO DE LICENCIA, QUE SE DIRIGE AL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO POLÍTICO Y NO SE NOS HA HECHO LLEGAR EL ACTA EN DONDE EL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL HA OTORGADO ESA LICENCIA; DE HECHO LO HABLÉ CON EL DOCTOR RIVERA POR TELÉFONO Y ME DICE QUE TIENE EL DOCUMENTO PERO QUE NO NOS LO PUEDE HACER LLEGAR EN ESTOS MOMENTOS, QUE SERÍA YA MÁS TARDE, RAZÓN POR LA QUE YO PIDO QUE RETIREMOS ESTE PROYECTO DE ACUERDO Y LO DEJEMOS PARA SU SOLUCIÓN EN UNA PRÓXIMA SESIÓN, POR LO QUE PEDIRÍA QUE SE RETIRARA EL PUNTO DE ACUERDO NUEVE, EL NOVENO QUE HABÍA PEDIDO YO SE AGREGARA. PIDO LO SOMETA A VOTACIÓN SECRETARIO”.------------------------------------------------------------------------------  HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE, COMPAÑEROS POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA, PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EL PUNTO DE ACUERDO AL QUE SE REFIERE EL PRESIDENTE, SE RETIRE EN ESTA OCASIÓN, DE ESTA SESIÓN, PARA SER DISCUTIDO EN SESIONES POSTERIORES. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO PIDO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. POR UNANIMIDAD QUEDA CONSENSUADO QUE ESTÁN DE ACUERDO Y EN QUE SE RETIRE EL PUNTO DE ACUERDO.-------------------------------- CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, AL RESPECTO SE REGISTRARON TRES ASUNTOS QUE TRATAR, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A SU DESAHOGO.--------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PRIMER ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BREVEMENTE NADA MÁS PARA INFORMAR COMO ES OBLIGACIÓN DE ESTA SECRETARIA DEL INFORME PERIÓDICO DE TODOS LOS LUNES QUE DEBE PRESENTARSE SOBRE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA SER ACREDITADO COMO OBSERVADOR ELECTORAL EN ESTE PROCESO ELECTORAL. LAS SOLICITUDES PRESENTADAS HASTA EL DÍA DE HOY HAN SIDO DOS, LA PRIMERA POR EL SR. ROBERTO GARCÍA AVENDAÑO, NO VIENE DE NINGUNA ORGANIZACIÓN, RECURSOS PROPIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD, FECHA EN QUE PRESENTÓ SU SOLICITUD, EL 21 DE MAYO DE 2009; ASÍ COMO TAMBIÉN EL SR, FERNANDO GONZALEZ ARABIA, NO VIENE DE NINGUNA ORGANIZACIÓN, TIENE TAMBIÉN RECURSOS PROPIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD, Y LA FECHA EN QUE PRESENTÓ SU SOLICITUD, EL 21 DE MAYO DE 2009, FECHA LÍMITE, RECORDEMOS, PARA PRESENTAR SOLICITUDES ES EL 31 DE MAYO DE 2009, DE CUALQUIER MANERA INFORMO QUE ESTE INFORME SE HARÁ DE MANERA FORMAL A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE ESTÁN FORMULANDO LAS CEDULAS CORRESPONDIENTES PARA QUE TODOS SEAN NOTIFICADOS ”.---------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA SOLICITARLE UNA COPIA DEL CONVENIO DE COALICIÓN QUE TIENE EL “PAN-ADC”, SI FUERA POSIBLE QUE NOS HICIERA LLEGAR UNA COPIA Y TAMBIÉN NO SÉ SI SE PUDIERA INVESTIGAR A LA COALICIÓN PAN-ADC, EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN, ESPECIALMENTE SU CANDIDATA A GOBERNADORA, HEMOS VISTO QUE NO ES EQUITATIVO, PRENDE UNO LA TELEVISIÓN Y ES EXAGERADO, NO SÉ SI LA COALICIÓN CONTRATO MÁS TIEMPO, NO SÉ SI  SEA FACULTAD DE AQUÍ DEL CONSEJO QUE PUDIERA CHECAR POR AHÍ”.----- ------ PARA DESAHOGAR EL TERCER ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO TAMBIÉN NOSOTROS NOS SUMAMOS A ESA PROPUESTA QUE HACE EL COMISIONADO DEL VERDE, AUN Y CUANDO YA LO HICIMOS ANTE EL CONSEJO LOCAL ELECTORAL, DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y YA DEBE DE ESTAR ALLÁ LA DOCUMENTACIÓN, ANTE EL CONSEJO GENERAL Y ANTE LA COMISIÓN QUE VE ESE ASUNTO DE RADIO Y TELEVISIÓN. INFORMARLE PRESIDENTE Y A ESTE CONSEJO, QUE TAL Y COMO NOS HABÍAMOS COMPROMETIDO, LA VEZ PASADA A UNA SOLICITUD QUE HIZO EL PRD, SOBRE QUE SE OBSERVARA POR AHÍ ALGUNAS PIEDRAS QUE ESTABAN COLOCADAS CERCA DE UNO DE LOS ESPECTACULARES CON LOS QUE CUENTA EL PARTIDO, Y DONDE SE MUESTRA A NUESTRO CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO, AQUÍ HIZO UNA SOLICITUD FORMAL PARA QUE SE RETIRARAN LAS MISMAS, SITUACIÓN QUE YA SE HA VISTO OBSERVADA POR EL PARTIDO PARA QUE EN SU MOMENTO CUANDO, SI LO QUIEREN VERIFICAR, O SI QUIEREN IR A HACER UNA INSPECCIÓN FÍSICA, Y EN SU MOMENTO SE LE INFORME AL COMISIONADO DEL PRD, PUESTO QUE LO HIZO EN BUENOS TÉRMINOS, TAMBIÉN NOSOTROS EN ESE SENTIDO QUEREMOS DAR RESPUESTA, A ESA SOLICITUD”.--------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO UNOS COMENTARIOS, SOBRE LA COPIA DEL CONVENIO NO LE VEO NINGÚN PROBLEMA, ESTÁ AQUÍ EL SECRETARIO EJECUTIVO, ¿LA QUIERE SIMPLE O CERTIFICADA?, CERTIFICADA, SECRETARIO, POR FAVOR”.-------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CON MUCHO GUSTO, SÓLO QUE LLEVAMOS UN CONTROL DE TODAS LAS CERTIFICACIONES EN LA SECRETARIA, POR LO QUE SI ES CERTIFICADA LE PEDIRÍA AMABLEMENTE ME HICIERA LLEGAR UNA SOLICITUD PARA REGISTRARLA, Y CONTESTÁRSELA POR OFICIO DONDE SE LE AGREGUE. SI ES COPIA SIMPLE PUES DE INMEDIATO”.----------------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SIMPLE, SI SE LA ENTREGAMOS. Y OTRO COMENTARIO, INVESTIGAR A COALICIÓN “PAN-ADC”, BUENO CON MUCHO GUSTO HACEMOS UN LLAMADO AL IFE, RECORDEMOS QUE EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN, ES EL IFE QUIEN ES AUTORIDAD ÚNICA EN ESTA MATERIA, DE MOMENTO YO ME COMPROMETERÍA A ENVIAR UN OFICIO A LA DIRECCIÓN Y A SECRETARIA EJECUTIVA, PARA HACERLES SABER DE SU MANIFESTACIÓN ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, PERO SI REQUIEREN QUE HAGAMOS ALGUNA PETICIÓN ESPECIFICA, NO SÉ, TIPO DE SPOT, TEXTO O LA TELEVISIÓN, YO SÍ ROGARÍA NOS HICIERAN LLEGAR EXACTAMENTE QUÉ ES LO QUE ESTÁ APARECIENDO PARA DECIR AL IFE, Y HACER CONSULTA CON ELLOS Y NOS HAGA LLEGAR DE INMEDIATO ESTA SITUACIÓN, DE MOMENTO, CON MUCHO GUSTO. EL PROCESO ELECTORAL LOCAL Y LO QUE TENGA QUE VER CON ÉL EN PROPAGANDA INCUMBE A ESTE CONSEJO GENERAL, Y YO CON GUSTO ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS QUE ESTÁN DENTRO DE LA LEY, HACEMOS UN LLAMADO AL IFE PARA QUE TOMEN NOTA DE ESTA SITUACIÓN  Y ESTÉN PENDIENTES DE QUE SE CUMPLA A CABALIDAD EL REPARTO DE TIEMPO Y  EL PAUTADO DE TIEMPO QUE HIZO ESTE CONSEJO GENERAL Y QUE HASTA DONDE YO SÉ, FUE APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL IFE Y POR LA DIRECCIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL IFE, PORQUE HUBO UN RECURSO POR AHÍ DE UN PARTIDO POLÍTICO EN CONTRA DE UN ACUERDO RESPECTO DE ESE PAUTADO Y DISTRIBUCIÓN, PERO SALA SUPERIOR LO CONFIRMÓ, PERO CON MUCHO GUSTO, EL IFE DEBE DE ESTAR PENDIENTE DE QUE SE CUMPLA EN LOS TÉRMINOS COMO AQUÍ SE HIZO, Y ELLOS TIENEN QUE HACER EL MONITOREO Y TIENEN QUE ESTAR PENDIENTES DE QUE NO SE VIOLENTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL”.-------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, EN ATENCIÓN A ESTA AMABLE SOLICITUD DEL SEÑOR COMISIONADO DEL PVEM, SE EMITIERON, EN ESTA MATERIA, SE EMITIERON  TRES ACUERDOS CONFORME SE IBAN APROBANDO LAS DIFERENTES FIGURAS DE PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS, ENTONCES EN ESTOS TRES ACUERDOS SE APROBARON, EL NÚMERO DE SPOTS QUE A CADA PARTIDO LE  CORRESPONDÍAN EN  CADA ESTACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, QUE SON LOS MISMOS, NO RECUERDO AHORITA EL DATO DE LOS QUE CORRESPONDEN AL PVEM, A LA COALICIÓN Y A LOS DEMÁS PARTIDOS; Y ADEMÁS SE APROBARON LOS HORARIOS EN QUE EL CONSEJO GENERAL DE COLIMA, PROPUSO SALIERAN AL AIRE, QUE ES EL PAUTADO. AQUÍ LO IMPORTANTE ES EFECTIVAMENTE LO QUE TAMBIÉN SEÑALO EL SEÑOR COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: USTEDES EN SU TRABAJO COTIDIANO QUE TIENEN, PUDIERAN ESTABLECER CON POQUITO MÁS DE INFORMACIÓN, SI NO SE ESTA CUMPLIENDO CON ESTE PAUTADO; TANTO ES SU NÚMERO DE SPOTS COMO LOS HORARIOS QUE SE ACORDÓ SALIERAN AL AIRE. LE AGREGO, ASÍ COMO NOSOTROS APROBAMOS LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS PARA CADA UNO DE LOS PARTIDOS Y LA COALICIÓN, Y LOS HORARIOS EN QUE SE VA DISTRIBUIR, SE ENVÍA COMO PROPUESTA AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EN EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN, QUE ELLOS VALIDAN O MODIFICAN ESTOS ACUERDOS QUE HEMOS ESTADO MANDADO, DE AHÍ QUE LE DOY TODA ESTA INFORMACIÓN PARA QUE EN ESA MEDIDA TAMBIÉN, Y AHÍ QUE LAMENTABLEMENTE NO HAY MÁS PARTIDOS, PARA QUE ESTÉN CHECANDO, YO CREO QUE ES BUENO QUE ESTÉN CHECANDO”.-------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 16:25 DIECISÉIS HORAS CON VEINTICINCO  MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. --------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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